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A las diecisiete horas y cinco mi

nutos del día 7 de noviembre de 1983, 

en la Sede de la Diputación General de 

La Rioja, se reúnen los sefiores Dipu

tados que la componen. 

Preside D. Félix Palomo.Saavedra, a 

quien acompal'!an los sel'lores Diputados 

integrantes de la Mesa. 

SR. PRESIDENTE: se abre la se

sión. Según el orden del dÍa aprobado 

por Mesa y Junta de Portavoces, comen

zamos con el trám_ite de preguntas, 

abriendo este apartado con la pregunta 

de la Diputado regional sel'\ora Sala

r rullana de Ver da, sobre instalación 

en La Rioja de Radio 2 y Rad.io 3, fre

cuencia modulada, de Radio Nacional de 

España. Tiene la palabra 1a sel'!ora Sa

larrullana de Verda. 

SRA. SALARRIJLLANA DE VERDA: Señor 

Presidente, señoras y señores Diputa

dos: Mi pregunta es la siguiente: ¿CÓ

mo están las gestione_s para que, en 

breve, exista en La Rioja, al mismo 

tiempo que Radio Nacional de Espal'la, 

Radio 1, la frecqencia modulada que 

llevan consigo Radio 2 y Radio 3?. ¿No 

se puede arbitrar alguna solución 

transitoria para el problema de Ezca

ray y su Comarca, que no.reciben toda

vía la frecuencia modulada de Radio 

Nacional de .Espal'\a?. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gr~cias, señora 

Diputado. Para responder, tiene la 

la palabra el Consejero de Industria y 

Energía, D. Emilio Pérez Ruiz. 

SR. PEREZ ROIZ: Sel'lor Presidente, 

señoras y seflores Diputados: En prin

cipio, en r,elación con las gestiones 

de la antigua Diputación Provincial 

para la instalación de Radio 2 y Radio 

3, aclarar que nos.extral'!a que se diga 

que estaban muy avanzadas, puesto que 

hemos sabido Únicamente de un solo 

contacto con el Ministerio de Adminis

tración Territorial para tratar de es

tudiar la posible ubicación de la An

tena emisora; además, debió tratarse 

de meras conversaciones verbales, por

que no hemos encontrado ningún contac

to escrito. Respecto a la instalación 

de frecuencia modulada creo que existe 

en la pregunta una cierta confusión 

técnica o, quizá, semántica, ya que 

las siglas "FM" corresponden a fre-

cuencia modulada, que es una forma 

técnica de emitir y no una emisora de 

radio como parece desprenderse de la 

pregunta. De hecho, todos conocemos 

que en la actualidad emiten por este 

sistema tres emisoras de nuestra Comu

nidad: Radio Rioja en Logroflo, Radio 

Rioja en Calahorra y Antena de Rioja 

en Logrol'!o, así que difílmente podre

mos hacer gestiones para la instala

ción de la FM, ya que lleva bastante 

tiempo funcionando. 

Conte~tando, entonces, a su primera 

pregunta y ya centrados en el tema de 

Radio 2 y Radio 3, por supuesto que el 
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Gobierno de la Comunidad Autónoma está 

muy interesado en que ambas emisoras 

tengan cobertura en todo el territorio 

de La Rioja; sin embargo, la decisión, 

que no es competencia como todos sa

bernos de la Comunidad .Autónoma, ha de 

encajar en los Planes de Radio Televi

sión Espaf'iola, la cual, en este afio 

1983, no tiene ningún proyecto ni pre

visión para la instalación de los dos 

canales en La Rioja; se están dando 

pasos para propiciar el afio próximo un 

acuerdo formal entre la red y la Comu

nidad que haría posible, en un plazo 

de 6 meses a partir del acuerdo, la 

puesta en marcha de Radio 2 y Radio 3. 

SR. RRESIDENTE: Gracias, sefior 

Consejero ••• 

(Por avería en los aparatos de gra

bación no ha podido transcribirse el 

debate correspondiente a las siguien

tes preguntas: 

De la Diputado regional sefiora 

Salarrullana de Verda, sobre la elabo

ración de un estudio para una posible 

colección de 11 VÍdeos 11 y constitución 

de una "videoteca" relativa a temas 

regionales. 

- Del Diputado regional sefior Be~i

to Urbina, sobre previsión de una 

campafia institucional para información 

a los agricultores y ganaderos de La 

Rioja de la existencia de créditos y 

subvenciones oficiales. 

-Del Diputado regional señor Bernad 

Valmaseda, sobre medidas para contener 

y erradicar la brucelosis). 

SR. PRESIDENTE: Pasamos seguida

mente a la pregunta del Diputado D. 

Joaquín Bernad, sobre programas para 

la prevención y erradicación de perros 

vagabundos. Tiene la palabra el señor 

Bernad Valmaseda. 

SR. BERNAD VALMASEDA: Señor Presi-

dente, señoras y sefiores Diputados: La 

salud pública tiene un sustrato en la 

salud animal y aquí tenernos un proble

ma. Cuando hablamos de perros vagabun

dos lo hacemos con fundamento, porque 

existen dos zoonosis que causan pavor; 

tengo aquí una revista en la cual se 

dice: "Rabia, una amenaza a las puer

tas"¡ se está hablando de que tanto en 

el norte como en el sur de Espafia te

nemos zoonosis, que es la rabia; por 

si fuer a poco, podemos leer también 

que en Gerona se ha encendido la luz 

roja de atención, en el sentido de que 

la rabia ya está en el Pirineo. 

También podemos hablar de Hidatido

sis ya que, en el Último Congreso que 

se ha celebrado, se hablaba de que cer 

ca de 2.000 casos se registran anual

mente en España con cerca de 3. 000 

millones de pérdidas. Ante estos he

chos, me cabe hacer las preguntas: 

¿Qué programa de prevención y erradi

cación de perros vagabundos se tiene 

previsto?. ¿Cuáles son los efectivos 

de personas y medios físicos para la 
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recogida de perros?. Nada más, muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Di

putado. Me permito volver a recordar 

el Reglamento. Para turno de preguntas 

es preciso, dice que tras la escueta 

formulación de las preguntas, se darán 

las respuestas; es decir, los antece

dentes están recogidos ya en el Bole

tín Oficial y entonces sólo procede 

que se haga la pregunta escueta; así 

daremos mas agilidad, como quiere el 

Reglamento, a este trámite de pregun

tas. Tiene la palabra, para contestar, 

el Consejero de Sanidad, D. Javier 

Gost Garde. 

SR. GOST GARDE: Sefior Presiden-

te, señoras y señores Diputados: 

Efectivamente, tal y como aparecen en 

las Ordenes ministeriales, recogidas 

en los Boletines Oficiales del Estado 

de 25-12-74, 14-7-76 y 3-2-77, los Mu

nicipios con un censo de población su

perior de 5. 000 habitantes tienen 

obligación de cumplir estrictamente lo 

dispuesto en el Decreto de 7 de mayo 

de ·1952, sobre recogida y captura de 

perros vagabundos; para aquellos Muni

cipios con un censo inferior a 5.000 

habitantes, las Diputaciones Provin

ciales organizarán un equipo volante 

de recogida de perros, pudiendo estos 

Ayuntamientos solicitar la actuación 

del referido equipo. 

Independientemente de estas dispo-

siciones legales existe un convenio 

entre la antigua Diputación y el Ayun

tamiento de Logrofio para la prestación 

de este servicio y que tiene el si

guiente 'origen: En sesión del' 25 de 

junio de 197 6, la Diputación acuerda 

de conformidad con las Ordenes antes 

mencionadas y la Circular dé la Direc

ción General de Administración Local 

de 29-7-75, colaborar con la Jefatura 

Provincial de Sanidad en orden a la 

puesta en marcha del citado servicio. 

El 1 de octubre de 197 6 se dictamina 

que el servicio debe crearse conjunta

mente entre la Diputación y el Ayunta

miento de Logroño, con el asesoramien

to técnico dé la Jefatura Provincial 

de Sanidad, habida cuenta que el Ayun

tamiento de Logroño tiene prevista la 

dotación de personal y locales adecua

dos. El Ayuntamiento, en sesión de 

30-12-77, aprueba el convenio con la 

Diputación, siendo ratificado por ésta 

en fecha 22-12-78, comunicándose tanto 

a los Ayuntamientos como a la Jefatura 

Provincial de Sanidad. Posteriormente 

se han enviado otras circulares recor

dando la importancia del tema. En la 

actualidad · el personal con que se 

cuenta son tres laceros-conductores, 

uno para Logroño capital y los otros 

dos para la reg'ión, una guardesa y un 

veterinario municipal que se hace car

go de la coordinación del servicio con 

unos medios técnicos, a juicio de esta 

Consejer·ía, escasos. El presupuesto 

del servicio de recogida de perros y 

gatos vagabundos está incluido en Pla-
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nes Provinciales y, por parte del Con

sejo de Gobierno, habida cuenta de las 

próximas transferencias en materia sa

nitaria, parece evidente que la coor

dinación de este servicio está a cargo 

de la Consejería de Sanidad y Bienes

tar Social, quien ha solicitado ya a 

la Dirección Provisional de Sanidad el 

estableéimiento de programas, funda

mentalmente en lo que se refiere a las 

dos zoonosis citadas por el sefior Di

putado, para incluirlos en los presu

puestos de 1984. 

Por otra pa'rte, creo que es funda

mental que dichos programas cuenten 

con una adecuada educación para la sa

lud, en orden a conseguir una mentali

zación de la Comunidad, mediatizada en 

estos momentos por hábitos cul i:ur al es 

de difícil desarraigo. Muchas gracias. 

'sR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

consejero. Tiene la palabra el sefior 

Diputado para un turno de réplica. 

SR. BERNAD VALMASEDA: Hemos escu

chado lo que realmente queríamos, que 

era que existe preocupación en este 

aspecto, que los medios son pocos y 

que realmente tenemos cjue buscar más. 

Quizá el último eslabón de estos me

dios será el tener un horno incinera-

dor para quemar todos los perros sa

crificados humanitariame'nte en lugar 

de que vayan al vertedero, pÍÍblico o 

controlado por el Ayuntamiento de Lo

grofio. Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Di

putado. Pasamos a la última pregunta 

de este orden del día, de la Diputado 

regional Dfia. Pilar Salarrullana de 

Verda, sobre el servicio de viajeros 

por ferrocarril en La Rioja. 

SRA. SALARRULLANA DE VENDA: Set'ior 

Presidente, set'ioras y sefiores Diputa

dos: Si yo fuera supersticiosa, ten

dría miedo 'de volver a hacer esta pre

gunta, porque no sé si, como conse

cuencia de ella, descarrilo el tren 

Costa-Vasca, en'el que yo venía ante

ayer hacia Logrot'io. Las preguntas son 

las siguientes: ¿Piensa tomar alguna 

medida el Gobierno para paliar esta 

si tu ación -me refiero a la pérdida de 

empalme del tren-tranvía con el expre

so Bilbao-Madrid?. Segundo: ¿No sería 

conveniente pedir un informe al Minis

terio de Transportes y Comunicaciones 

y a RENFE sobre la política que tiene 

programada en el futuro para La Rio

ja?. Nada más. 

SR. JI>IRESliDl!ll!m!l:: Gracias, seftora 

Diputado. Contesta el Consejero de In

dustria y Energía D. Emilio Pérez 

Ruiz. 

SR. PEREZ RUIZ: Set'ior Presidente, 

set'ioras y set'iores Diputados: Efectiva

mente, nos encontramos con una si tua

ción de La Rioja relegada en los temas 

de RENFE; tenemos una ventaja, y es 

que esto no nos pilla de sorpresa, 

porque, por desgracia, estamos bastan 
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te acostumbrados a esta relegación; no 

tendríamos, quizá, más que dar un re

paso a determinados temas como el de

sarrollo industrial o el fiscal. La 

Rioja ha estado durante muchos años 

sometida, diríamos, al yugo de la 

prepotencia económica y del privilegio 

fiscal y foral de las regiones 

limítrofes, llegando incluso a decir, 

en determinados momentos, que ha 

estado en peligro de ser borrada del 

mapa. 

En cuanto a RENFE digamos simple

mente que el problema se ha repetido; 

nuestra zona dependía funcionalmente 

de Navarra; las líneas que cruzan del 

Mediterráneo al Cantábrico, es decir, 

de Barcelona y Valencia a San Sebas

tian, Bilbao y Santander, tienen la 

disyuntiva de pasar por Pamplona o por 

Logroño. Si la decisión se toma en Na

varra, el orden de preferencia es evi

dente. Por tanto, a su segunda pregun

ta de si se piensa tomar alguna medi

da, la contestación es taxativa: No se 

trata de tomar medidas. Uno de los as

pectos más fundamentales de nuestra 

responsabilidad actual es romper este 

cerco regional que nos estaba relegan

do a una posición de ciudadanos de se

gunda. 

Las empresas no se van a ir de Lo

grafía a Oyón ni a Viana, ni se van a 

ir de Haro a la Bastida ni de Alfara o 

Calahorra a Milagro o San Adrián. Y 

RENFE va a programar sus servicios 

regiones de más poder, sino a las ne

cesidades, posibilidades e intereses 

de cada parcela. Y ésta es nuestra 

responsabilidad. 

Les ruego me disculpen por haberme 

subido un poco a la tesis, pero enten

demos todo el Gobierno que este tema, 

que se apoya en el principio de igual

dad de los españoles y que tiene su 

base en la propia Constitución, es un 

objetivo priori~ario del ejecutivo re-

gional, especialmente teniendo en 

cuenta la situación de inferioridad en 

que se ha encontrado La Rioja en bas

tantes años anteriores. Descendiendo 

de la tesis al tema concreto de RENFE 

y contestando la pregunta, ya en el 

pasado mes de marzo -creo que en esta 

misma Cámara-, el Grupo Socialista tu

vo una intervención preocupándose de 

las comunicaciones que ofrece RENFE a 

nuestra región; pero desde nuestra to

ma de posesión en el mes de junio, es

tamos continuamente sobre el problema 

y pidiendo reiteradamente a RENFE in

formación. En agosto último, RENFE, a 

través de la sexta zona con cabecera 

en Bilbao, de la que actualmente de

pende La Rioja -es importante que ya 

ha dejado de depender directamente de 

Pamplona, par a depender de la sexta 

región, que abarca, digamos, una lÍnea 

que divide desde el Cantábrico, San

tander, Venta de Batlos, luego recoge 

Logrotlo y parte de la zona de Aragón-, 

nos ha remitido un e ser i to en el que 

se detallan los actuales planes de co-
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laboración con las Comun~dades Autóno

mas. Inmediatamente comenzamos el es

tudio de la actuación de otras Comuni

dades -que siempre la experiencia nos 

sirve de guía- y entablamos conversa

ciones con D. José María Silván Anto

lín, que es el director de esta sexta 

zona de RENFE. Estos trabajos han 

cristalizado ya en un proyecto de con

venio entre la Comunidad Autónoma de 

La Rioja y RENFE, del que ya tenemos 

establecido un primer borrador en el 

que se crea una Comisión Mixta o Grupo 

Permanente formado p0r cuatro miembros 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja y 

cuatro de RENFE con una Presidencia 

deslizante que va, alternativamente, 

pasando de un grupo al otro. Esta Co

misión Mixta, a nuestro juicio, va a 

ser la plataforma adecuada para la de

fensa de _nuestros intereses y para en

cauzar nuestras reivindicaciones. 

El proyecto no ha podido ser acele

rado por estar pendiente de la publi

cación del Decreto de transferencias 

en materia de t.t:ansportes terrestres, 

que, precisamente, se ha realizado es

te 21 de octubre Último. Los objetivos 

que, de una manera formal, asume la 

Comisión Mixta se refieren a planifi

cación, a proyectos y obras, a pasos a 

niv~l, a explotación de servicios, a 

nuevas lÍnea .. s y a todo tipo de proble

mas locales. Entre los problemas con

cre~os que para la primera re_unión 

pretendemos plantear de una forma pri~ 

ritaria están, por una parte, las com

binaciones Logrofio-Madrid por Castejón 

y Sor ia, que es una vuelta que tene

mos, de alguna forma, que mejorar; las 

combinaciones de Logrofio a Madrid, 

tanto en Talgo como en Exprés, por Mi

randa de Ebro, y, especialmente, las 

que van después por Aranda de Duero y 

que nos mejoran el recorrido; y, por 

otra parte, los pasos a nivel, porque 

hay algunos realmente importantes y 

peligrosos, como el de Arrubal, Agon

cillo, Valverde en Cervera y algún 

otro más¡ ésta es la situación. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: ,Gracias sefior Con

sejero. Tiene la palabra la SE!fiOra Sa

larrullana para su turno de réplica. 

SRA. SALARRULLANA: Sefior Presiden

te, sefiora y sefiores Diputados: Me es 

muy grato poder agradecer al sefior 

Consejero todas las explicaciones que 

me ha dado porque precisamente esa era 

mi gran preocupación. Yo veía que íba

mos en un proceso descendente: Desde 

el sef\or Rodríguez Moroy, pr.imer Pre

sidente de la Comunidad Autónoma, que 

nos ofreció un coche-cama directo des

de Logrof\o para empalmar con Miranda, 

pasando por el sefior Rodríguez Basul

to, que ya dijo más ambiguamente que 

iba a procurar mejorar los transportes 

por ferrocarril de La Rioja, hasta el 

Sr. De Miguel, que hablÓ sólo de filo

sofía general en su programa y no sa

bíamos a que se refería. Hoy veo que 
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esa filosofía general, efectivamente, 

va a tener una aplicación práctica, 

por lo menos en materia de transpor

tes. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señores 

Diputados. Y cerramos así, puesto que 

declina su t'urno el Consejero de In

dustria, el trámite de preguntas~ para 

pasar al punto segundo del orden del 

día, interpelaciones. Estaremos a lo 

que indica el Reglamento en su artícu

lo 111. En cuanto a turnos, habrá una 

presentación por el autor de la' inter

pelación, por 1 O minutos, contestará 

el Consejero correspondiente del Go

bierno, por otros 10 minutos y habrá 

sendos turnos de réplica por 5 minu

tos; a continuación, abriremos un tur

nó de Portavoces entendiendo, como di

ce el Reglamento en su punto 2, que 

intervendrán los Portavoces de los de

más Grupos, excepto el 'presentante de 

la interpelación. Tiene la palabra el 

señor Lasierra Cirujeda. 

SR. Ll\SIERRA CIRIJJEDA: Señor Pre

sidente, señoras y señores Diputados: 

Una de las necesidades esenciales den

tro de una Comunidad Autónoma es de 

disponer de hospitales suficientes y 

adecuados'. Un hospital es, sobre todo, 

un lugar en el cual los miembros de la 

Comunidad pueden obtener una serie de 

servicios destinados a devolver la sa-

lud. cuando se habla de hospitales hay 

tener presente que no todos son igua

les e, incluso, que presentan grandes 

diferencias entre sí, no sólo arqui

tectónicas, sino también de posibili

dades económicas en sus programas, de

biendo por ello tener fines y activi

dades similares y complementarias. 

Como ss.ss. saben, el mapa hospita

lario de núestra Comunidad Autónoma 

está formado y centralizado en su ca

pital, Logroño, por la Residéncia Sa

nitaria de la Seguridad Social, el 

Hospital Provincial, el Hospital de 

San Pedro y el Hospital Psiquiátrico; 

salvo éste Último que tiene un cométi

do muy específico, el resto de los 

hospitales deben abarcar toda la medi

cina. ¿Cuál es la distribución de las 

camas hospitalarias en nuestra Comuni

dad Autónoma?. La dotación total de 

camas en la Rioj a, en estos momentos, 

es de 1.683, distribuidas así: 866 pa

ra camas de agudos y 817 para enfermos 

crónicos. La población de La Rioja su

pone 254.349 habitantes; aplicando'una 

simple operación aritmética, nos da 

3,38 camas por 1000 habitantes para 

enfermos agudos, 3,21 para crónicos 

y,en total, 6,6 camas por 1000 habi

tantes. En relación con este punto de 

camas totales' y refiriéndonos al con

texto europeo~ estamos Sólo Por encima 

de Albania, Grecia, Yugoslavia y lige

ramente por encima de la media de Es

paña, que es de 6 camas por 1000 habi

tantes, siendo esta úitima la más baja 

de Europá. Estamos, como ss.ss. podrán 

comprender, since'ramente mal, acercán

donos más a 'Marruecos que a la Europa 
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de los "DTEZ, pues en ésta la media de 

camas totales por 1000 habitantes es 

de 1 O, 3. 

Si estamos en defecto de camas to

tales, en lo referente a camas para 

pacientes agudos el panorama en nues

tra 'Comunidad es aún más triste y 

quiero recordar a SS .SS. que con la 

proporción de 3,38 por 1000 habitantes 

estamos muy lejos de las naciones del 

Mercado Común Europeo, que es de 6, 6 

por 1000 habitantes, siendo La Rioja 

la última de las Comunidadés de'Europa 

y estando por debajo de la media de 

España, que es de 3,83. A pesar de es

ta situación, el Gobierno ·actual de 

nuestra Comunidad Autónoma, a través 

de la Consej'ería de Sanidad y del res

ponsable de nuestra Seguridad Social, 

desdeña uh Hospital Comarcal ubicado 

en Calahorra, con dinero presupuestado 

ya a lo largo de únos ejercicios en'el 

capítulo de servicios. 

Señorías, me complace informarles 

de lo· que supone un Hospital General 

Comarcal, es decir, de lo que se ha 

privado a la Comarca de La Rioja Baja. 

Un Hospital Comarcal está destinado a 

la atención ffiédico-quirúrgica, tanto 

en régimen de internamiento, consultas 

externas o urgencias¡ prestará su 

asistencia en medicina general, ciru

gía, tiaumatología, obstetricia, gine

cólogía y pediatría y contará con el 

apOyo de análisis clínicos, anestesia 

y reanimación rehabilitación y hemote-

la política de este Gobierno se le ha 

negado a la Comarca de Calahorra. 

Quiero recordar a SS. SS. que Cala

horra es una Comarca de nuestra Comu

nidad Autónoma que abarca 30 Munici

pios, que algunos de ellos distan de 

la capital más de 100 kilómetros y su

man más de 65.000 habitantes. Se con

cedieron gratuitamente los terrenos, 

como lo demuestra un acuerdo de la Co

munidad Autónoma Riojana de fecha 1 6 

de dÍ.cíemmbre del año 1982, en el que 

se decía textualmente: "Ceder al Ins

tituto Nacional de la Salud, a título 

gratuito, una parcela de 20.330 m2. de 

superficie por tiempo indefinido para 

la construcción de un Hospital Comar

cal en Calahorra". M'ás tarde, con fe

cha 7-3-83, se da forma a esta cesión 

por medio de escritura de terrenos. 

Desde el año 1982 hasta hoy' hemos po

dido recoger más de 40 escritos dedi

cados a la problemática del Hospital 

Comarcal de Calahorra en los distintos 

medios de información, bien en prime

ras páginas o como noticias de los 

distintos corresponsales de esas zo

nas, indicando, por lo tanto, el inte

rés comarcaÍ de este proyecto. Pero es 

a comienzos del año 1982 cuando por 

primera vez, el PSOE, a través de sus 

parlamentarios electos para el Congre

so, Senado y Comunidad Autónoma, toma 

contacto con la problemática ciudadana 

de Calahorra y se interesa sobre el 

futuro del Hospital Comarcal. Parale

lamente, los habitantes de Calahorra, 

como escribe Alberto Sáenz Berguilla, 
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piensan y comentan que el afio 1982 va 

a ser un gran afta en lo que se refiere 

a Sanidad; y, según palabras del Dipu

tado señor Gil del RÍo, se cuenta en 

aquellos momentos' con 1 O millones de 

pesetas del pasado ejercicio -léase el 

año 1981- para empezar la construcción 

del nuevo hospital, estando presupues

tados para ese mismo año 53 millones 

más. Igualmente se habla de la cons

trucción de un nuevo ambulatorio INSA

LUD, por aquel entonces, ya tiene pre

supuestados 590 millones, de los cua

les 34 son para invertir durante 1983 

en el repetido hospital. 

El interés del partido de'la opos! 

ción -me refiero al PSOE en el mes de 

abril de 1982- hace que el Diputado 

señor báenz Cosculluela eleve una pre

gunta al Congreso, con el siguiente 

contenido: "¿Puede el Gobierno infor

marnos de las características genera

les de los proyectos para la construc

ción del nuevo ambulatorio de Calaho

rra y del Hospital Comarcal?; ¿en qué 

fecha comenzarán la, construcción de 

ambos servicios sanitarios?. ¿En qué 

trámites se encuentran actualmente 

esos planes de construcción del ambu

latorio y del Hospital Comarcal depen

dientes de la Seguridad Social?". La 

pregunta tuvo entrada en el Congreso 

de los Diputados el 18 de marzo de 

1982. Sigue el interés del PSOE por el 

Hospital Comarcal, de tal forma que, 

en -las elecciones gener,ales, en sus 

mítines electorales, es una parte im-

portante como se puede recoger en las 

diferentes noticias; incluso el ante

rior Consejero de Sanidad, en una rue

da de prensa con un miembro de AP en 

Radio Cadena, señalaba la posibilidad 

de construir un hospital con 70 camas, 

factibles de ampliación. Planteamiento 

con el que estoy totalmente de acuer

do. El tema del hospital de Calahorra, 

a lo largo de unos meses, pierde inte

rés y languidece, posiblemente por la 

nueva reestructuración del Gobierno, 

y, más adelante, el Ministerio de Sa

nidad, en un escrito dirigido el 2 de 

septiembre de 1983 al Ayuntamiento de 

Calahorra, según noticias recogidas en 

primera página de un periódico local 

de gran tirada, informaba desestimando 

el proyecto del hospital. El actual 

Consejero de Sanidad corrobora unos 

días más tarde, en una reunión en Ca

lahorra, la desestimación del proyecto 

y habla de mejorar la medicina prima

ria. No obstante~ algún alcalde de la 

Comarca preguntó qué razones había da

do el señor Gost para la no real iza

ción del hospital, siendo los razona

mientos dados por otros alcaldes, que 

pretendían justificar al 'señor Gost, 

un tanto confusos. De igual forma, el 

seflor Rarnírez de Yuso recordó que el 

seflor Gost prometió después su ayuda, 

si el puéblo o la Comarca de Calahorra 

ponía a contribución todo su esfuerzo. 

Señor consejero, si el Ministerio 

de Sanidad había comunicado ya al 

Ayuntamiento la desestimación del pro

yecto, ¿puede' decir qué tipo de ayuda 
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es la que ahora puede usted ofrecer?. 

Se crea la Comisión Pro-Hospital 

Comarcal, formada por representantes 

de Partidos Políticos, Sindicatos y 

Asociaciones (el Partido Socialista, 

en un principio puso en tela de juicio 

la representatividad de esta Comi

sión), la cual, con sus semanales reu

niones, llega a elevar un escr íto al 

Ayuntamiento de Calahorra. Este, aun 

alegando defectos de forma, dice' que 

apoya incondicionalmente la lucha para 

la consecución de este Hospital Comar

cal. Para los agricultores indepen

dientes, las manifestaciones'del Ayun

tamiento les invitan a la duda, pues 

no han visto ninguna que se refiere a 

las palabras del Consejero de Sanidad 

en contra'de la construcción del Hos~ 

pital Comarcal' de Calahorra. ¿Cómo 

tiende el PSOE a enmascarar la necesi

dad de la construcción del Hospital 

Comarcal?. "Hay que'mejórar la medici

na primaria 11
, dicen; así se manifiesta 

el sefior sánchez del Partido Socialis

ta de Calahorra en multitud de ocasio

nes, o también en la necesidad' de un 

Ambulatorio, porque el que tienen es 

una verdadera pieza de museo, ··como di

ce el Jefe 1>rovinc'ial de Ambulato

rios. Estamos de acuerdo señorías, pe

ro recuerden que hace' 2 afias ya estaba 

sobre el tapete el Ambulatorio de Ca

lahorra y parece que se haya olvidado. 

He leído,' señorías, que el Presi

dente de la Comunidad Autónoma en la 

región de Cervera dijo que a Calahorra 

se le había engafiado mucho con el tema 

del Hospital Comarcal. Efectivamente, 

Calahorra fue engafiada por el PSOE con 

una promesa en firme de construcción 

del hospital 15 dÍas antes de las 

elecciones. Quisiera hacer notar a 

ss.ss. que estamos de acuerdo en que 

es necesaria una buena medicina prima

ria pero no sólo en Calahorra, sino en 

todas las comarcas de nuestra querida 

España; lo que jamás se puede argumen

tar es que antes de que haya una buena 

medicina primaria no se deban hacer 

hospitales; si así fuera, estaríamos 

ahora en España, en algunos países Eu

ropeos y más concretamente en el Mer

cado Común, sin hospitales. Además, 

quiero decir a ss.ss. que, cuando se 

pretende hacer una buena medicina pri

maria, inexorablemente, tiene que ha

ber un hospital de apoyo. Y no lo digo 

yo, sino que me remito a las palabras 

del señor Ministro de Sanidad, que es 

de ustedes y de todos nosotros, en su 

intervención del día 22 de octubre, 

sábado, a las siete y cuarto de la 

tarde en Televisión Espafiola y al An

teproyecto que están elaborando para 

Centros integrados de asistencia pri

maria. Así pues, resulta que el Hospi

tal Comarcal de Calahorra, con presu

puestos concedidos e incorporados a 

los Presupuestos Generales, se ha su

primido. Y dudo mucho que las razones 

que pueda darnos el sefior Canse 

jera de Sanidad lleguen a convencernos 

a nosotros, así como a la opinión pú-

blica. Es posible que la no construc

ción del Hospital Comarcal lleve a 
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nuestras autoridades sanitarias a sec

torializar la Comarca de Rioja Baja y 

a que tengan que hacer uso para el in

ternamiento de los pacientes agudos, 

de algún otro Hospital Comarcal extra

-comunitario', rompiendo la integridad 

sanitaria de nuestra Comunidad y pa

gando a otras Comunidades sus infraes

tructuras sanitarias. 

Ante estos hechos es por lo que so

licito resolución a los siguientes ex

tremos: Primero, razones por' la que el 

PSOE ha cambiado de opinión sobre la 

construcción del Hospital Comarcal de 

Calahorra. Segundo, razones que han 

inducido al Gobierno de la Comunidad 

Autónoma a anular la construcción de 

dicho Hospital. Nada más y muchas gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Lasierra Cirujeda. Para responder a la 

interpelación tiene la palabra el Con

sejero de Sanidad, D. Javiér Gost Gar

de. 

SR. GOST GARDE: Sellar Presidente, 

sellaras y sellares Diputados: Esta Con

sejería se congratula de que, por par

te del Diputado del Grupo Popular, se 

plantee en el Pleno de la Diputación 

General el tema de la construcción de 

un Hospital Comarcal en La Rioja Baja, 

aunque sólo sea por clarificar, una 

vez más, ante la opinión pública y an

te las personas que componen esta Co

munidad Autónoma, una política sanita

ria' coherente, racional, integradora y 

realista. Sin embargo, no por ello de

ja de resultar paradójico que, por 

parte del Grupo Popular, se intente 

responsabilizar al Consejo de Gobierno 

de esta Comunidad de una serie de ac

tuaciones que no son de su competencia 

directa; más paradójico, si cabe, por

que no nos consta que el Grupo Popular 

haya presentado interpelación o pre

gunta alguna al sellar Ministro de Sa

nidad y Consumo, responsable 1Íltimo de 

la política sanitaria a nivel nacio

nal. A pesar de ello, porque somos 

conscientes de la repercusión social 

del problema, porque existe una polí

tica sanitaria fundamentada en crite

rios objetivos encaminada a resolver 

las necesidades reales de la colecti

vidad y porque creemos igualmente en 

la existencia de una cortesía parla

mentaria, es por lo'que, muy gustosa

mente, vamos a responder puntualmente 

a su interpelación. 

Hagamos primero un poco de histo

ria. El 27 de junio de 1980, la Corpo

ración Provincial,'previa solicitud de 

la Delegación Territorial del Ministe

rio de Sanidad y del Director Provin

cial' del INSALUD, en la que, además, 

se informa que en el 'Anteproyecto de 

inversiones de 1981 está incluida la 

construcción de un Hospital Comarcal 

en Calahorra, acuerda ceder 20.000 

m2. de terreno. Primera puntualiza

ción, la Corporación Provincial acuer

da la cesión de uso para la construc

ción de un Centro de Salud, no de un 

hospital. El 3 de noviembre de 1982 
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-¡atención! que son más de 2 anos des

pués de la toma de dicho acuerdo y 

después de que por parte del Grupo So

cialista se hubiera realizado una pre

gunta al señor Ministro de Sanidad-, 

el Director Provincial del INSALUD en

vía un escrito al Presidente de la Co

munidad Autónoma de La Rioja en el que 

indica que no consta la gratuidad de 

la cesión la escritura de segregación 

de los terrenos de la finca matriz; se 

hace constar que la propuesta emitida 

es para la construcción de un Centro 

de Salud y no de un Hospital Comarcal 

e, igualmente se hace referencia a la 

urgencia de dicha gestión, toda vez 

que estaba redactado el proyecto, 

Según informe del Gerente de los 

Centros Asistenciales, el 6 del 12 del 

82, en conversación mantenida con D .. 

Víctor Conde, el proyecto contempla la 

construcción de un hospital de 200 ca

mas con un presupuesto global de 61 O 

millones de pesetas y un equipamiento 

de otros 250 millones. El Consejo de 

Gobierno, en sesión del 16-12'-82, 

efectivamente, acuerda la cesión gra

tuita de los terrenos al Instituto Na-

cional de la Salud, -¡atención!, 

acuerda la cesión al INSALUD, esto es 

importante como luego veremos-. Con 

registro de salida de 20 de' enero del 

83, la Gerencia de obras del INSALUD 

remite un escrito a la Dirección Pro-

vincial que textualmente dice lo si

guiente: "Con fecha 23-10"82 último 

nos dirigimos a esa Dirección Provin

cial solicitando nuevo acuerdo de la 

Diputación Provincial en que se hicie

ra constar la gratuidad de la cesión 

de uso de los terrenos afectados y que 

estos se cedían para la construcción 

de un Hospital Comarcal. Agradecemos 

nos manifieste la situación en que se 

encuentra, etc., etc.,". El 7 de mar-

zo de 1983, el anterior Consejero de 

Sanidad, Acción Social y Trabajo, en

vía al Director General del INSALUD la 

escritura de los terrenos en la que 

comparecen el entonces'señor Consejero 

de Economía y Hacienda y el Director 

Provincial 'del INSALUD. Con fecha 

14-7-83, la Gerencia de obras remite a 

la Dirección Provincial del INSALUD un 

escrito en el sentido en que debe me

di ficarse la escritura de los terre

nos, ya que la Cesión ha de realizarse 

a la Tesorería General de la Seguridad 

Social y después, en fechas posterio

res, indica que se modifique la cesión 

en el sentido de que sea para hacer un 

Centro de Salud. El Consejo de Gobier

no, en sesión del 5 de agosto, acuerda 

.rectificar la mencionada cesión para 

que se haga a la Tesorería General, y 

que, de los 20.330 m2., 4.000 se cedan 

para la construcción de un Centro de 

Salud y los restantes se cedan igual

mente para que, a medio plazo, el IN

SALUD decida sobre la construcción de 

un Hospital Comarcal. 

De toda esta historia se deducen 

obviamente, 1os 'siguientes hechos: 1. 

Que desde que se establece la primer a 

solicitud por parte del Ministerio 

hasta que se decide la construcción, 
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pasan más de 2 afios y ello· a pesar de 

que, en el presupuesto del afio 1982, 

figuraba la cantidad, efectivamente, 

de 60 millones para el Centro de.Salud 

de Calahorra y 50 millones para el 

Hospital Cmnarcal. 2. Que la cesión de 

terrenos se realizó vulnerando la Ley 

de Patrimonio del Estado, ya que si se 

hubiera realizado correctamente, se ha 

bría evidenciado que las cesiones de

ben hacer· se, en todos los casos, ante 

la Tesorería General de la Seguridad 

Social. 3. Que este Consejo de Gobier

no debe resolver, en la actualidad, 

situaciones anómalas anteriores rela

tivas a la cesión de terreno. 4. Que, 

en ningún caso, ni la extinta·niputa

ción ni los sucesivos Consejos de Go

bierno han decidido la construcción de 

un Hospital Comarcal en Calahorra con 

recursos propios, sino que se han li

mitado, con mayor o menor acierto, a 

facilitar la cesión de unos terrenos 

para su construcción. 5. Que, ·efecti

vamente, con la entrada de un nuevo 

Gabinete del Gobierno de la Nación, 

cambia de manera importante la pólíti

ca sanitaria, lo que conlleva · la no 

construcción, al menos momentánea, del 

Hospital Comarcal de La Rioja Baja. Es 

decir que, en ningún caso, este Conse

jo de Gobierno ha anulado la construc

ción del citado hospital, toda vez que 

no era el promotor del mismo, y que lo 

que sí ha hecho, aportando un estudio 

técnico basado en datos objetives, ha 

sido conseguir la construcción en 'Ca-

!ahorra de un Centro de'Salud, que, a 

pesar de figurar en presupuestos ante

riores, tampoco estaba previsto. 

¿Qué razonés han podido'inducir al 

actual Gobierno de la Nación a recon

siderar la construcción del citado 

hospital?. Yo entiendo que no es esta 

COnsejería quien debe darlas, aunque, 

así como asumió su responsabilidad de 

informar a la Rioja Baja de la no 

construcción del citado hospital y 

aunque sólo sea por cortesía, buen to

no, capacidad de diálogo y, por qué 

no, el trabajo conjunto que debe asu

mir esta Cámara legislátiva, paso a 

exponer, aUnque sea brevemente, algu

nas de ellas. Aquí hay una cosa que me 

extrafia mucho, sefior Diputado, porque 

usted, en el momento de hacer la pre

gunta, habla de que el criterio de la 

Organización Mundial de la Salud es de 

2.5 camas por 1000 y, efectivamente, 

con este criterio que usted hacía, no 

salen, las 200 camas previstas en el 

Hospital de ·Calahorra. En cualquier 

caso, y solamente conSiderando las ca

mas del sector público, el índice de 

camas para agudos en La Rioja es súpe

rior al índice que usted mencionaba. 

En estos momentos usted maneja otros 

Índices y, efectivamente-, y ya lo he 

contestado antes- esta Consejería no 

es partidiaria de tomar estos Índices 

con valor absoluto porque entran en 

juego muchísimos factores que van más 

allá de unos meros Índices, los cua

les, por otra parte, no están estable-
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cidos con carácter sistemático en nin

guna públicación ni en ningún libro y 

que varían de manera muy importante 

dependiendo de las posibilidades, de 

la situación de cada país, de la fre

cuentación hospitalaria y de la cali

dad de las camas. Porque, si esta Con

sejería aceptara los índices tal como 

están recogidos en la interpelación 

del sel'ior Diputado, entonces, supon

dría que se hipotecaba definitivamente 

la construcción del Hospitál de Cala

horra. 

Es claro pues, que la previsión de 

la construcción de un Hospital Comar

cal en La Rioja Baja, así como las 

promesas en otras zonas de La Rioj a, 

se hizo utilizando criterios a todas 

luces discutibles; se hizo, quizá por 

protagonismo electoral o, muy verosí

milmente, porque la polí tiéa anterior 

de la UCD era, afortunada o desgracia

damente -depende del cristal con que 

se mire-, distinta a la del Partido 

Socialista; porque la política sanita

ria del PSOE está basada en solidar i

dad y eqúidad, tanto' a nivel interau

tonómico como, lo que es más importan

te, entre las distintas Comarcas y Mu

nicipios que componen cada Comunidad 

Autónoma, y porque se pretende una 

concepción de la salud integral, inte

grada é integradora en la que el hos

pital no es la base del sistema sani

tário. Una política sanitar-ia que, en 

definitiva, hace suyos los criterios 

de la Organización Mundial de la Salud 

y que fija prioritariamente su ámbito 

de actuación en la atención primaria 

de salud. 

Estoy totalmente de acuerdo con el 

sel'ior Diputado en que atención prima

ria y secundaria no son incompatibles, 

pero discrepo cordial aunque absoluta

mente de las disquisiciones que reali

za sobre los niveles de asistencia 

primaria y secundaria o, al menos, de 

las disquisiciones que hacía en el 

texto de la interpelación que a mí me 

ha dejado. La atención primaria no es

tá basada en el hospital, está inte

grada dentro de un sistema sanitario 

en tres niveles y el ·Hospital Comar

cal, así. como el Provincial, pertene

cen al escalón secundario y se desvir

túa su misión si, tal y como sucede en 

la actualidad, al hospital acude un 

colectivo de personas a solucionar sus 

necesidades primarias, colapsando las 

funciones normales del mismo. Un ejem

plo: Prácticamente, el 80% de las ur

gencias que acuden a la Residencia Sa

nitaria no necesitan hospitalización y 

debér ían haber sido atendidas en la 

atención primaria. Y, por supuesto, lo 

que nuncá va a prestar un Hospital Co

marcal es atención terciaria cuando, 

obviamente, este tipo de servicios de

be prestarse en un Hospital regional, 

con un ámbito poblacional de un millón 

de personas. 

¿Qué ocurre, pues, con la actual 

política sanitaria?. Yo diría que, por 

primera vez, se está planificando, es 

decir, se está realizando un diagnóstl 
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co de la situación, se están definien

do objetivos y marcando prioridades. 

Indudablemente, el Consejo de Gobierno 

desearía 'la construcción del citado 

hospital; ahora bien, si la construc

ción de ese hospital supone la imposi

bilidad de poner en marcha una adecua

da atención primaria, la respuesta 

también es contundente: La atención 

primaria es prioritaria. Ignoro si el 

señor Diputado conoce cuál es la si

tuación de la atención primaria no só

lo en La Rioja Baja, sino en toda La 

Rioja¡ si cohoce las repercusiones 

económicas y sociales que supone para 

un ciudadano cualquiera de Cervera, de 

Santo Domingo, de Calahorra, el resol

ver los problemas básicos que le afec

tan todos los días¡ si conoce cuál es 

el estado de la infraestructura sani

taria. Antes, por parte de un señor 

Diputado del Grupo Popular; se ha ha

blado de la salud pública. Yo pregunto 

al señor Diputado ahora, si conoce có

mo está la infraestructura sanitaria 

de nuestra Comunidad Autónoma en el 

terreno de la salud pública. 

Hablaba al comienzo de la exposi

ción del importe aproximado que supon

dría la construcción de un Hóspital 

Comarcal (superior a los 850 millones 

de pesetas) ; el sostenemiento, aj us

tando el número de personas-cama no 

al 1.85, que es la relación que hay 

actualmente en la Residencia, sino al 

1.1, supondría un mantenimiento aprox~ 

mado de 3 millones de pesetas año-ca

ma¡ esto es, para un hospital de unas 

150 camas' 450 millones de pesetas. 

Indudablemente, es un presupuesto que 

no puede ser absorbido por la Comuni

dad Autónoma, por lo que, obviamente, 

debería atenderlo el INSALUD.' ¿Por qué 

no lo hace? me dirá usted. Voy a in

tentar contestarle, igualmente, desde 

este aspecto económico: Frente a los 

catorce millones dé inversiones par a 

lá Residencia Sanitaria en el áño 

1982, van solamente tres a la átención 

primar fa; frente a los cincuenta y dos 

millones del plan de necesidades en la 

Residencia Sanitaria, va solamente un 

y medio para la atención primaria .. 

En la Residencia Sanitaria, incluídos 

enfermos y consultas externas, se han 

visto aproximadamente 200.000 pacien

tes, mientrás que en la atenCión pri

maria; contabilizando sólo los Ambula

torios, esta cifra ha sido cercana a 

1. 400.000. Creo, señor Diputado, que 

sobran las palabras y las cifras, pués 

el desequilibrio es tan evidente que, 

en estos momentos y mientras no se mo

difiquen una serie de situaciones, se

ría una injusticia moral manifiesta. 

Por elló y porque esta situación no 

puede continuar durante más tiempo, la 

actual política sanitaria intenta con

tener el aumento desmesurado de los 

gastos con una adecuada utili'zación de 

los recursos. Con esta racionaliza

ción, con esta gestión adecuada y su 

valoración posterior, podrán destinar

se recursos a la atención primaria, en 

estos momentos tan deteriorada. Por 

otra parte, parece lÓgico suponer que 
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una correcta atención primaria va a 

descargar a los hospitales de un núme

ro importante de consultas y de hospi

talizaciones innecesarias. Si ello es 

así, está claro que existen mOtivos 

importantes que nacen posponer la 

construcción de un Hospital Comarcal 

en La Rioja Baja, razones basadas en 

un adecuado diagnóstico de la si tua

ción, en una adecuada racionalización 

y' gestión de los recursos, en un co

rrecto seguimiento de valoración; ra

zones basadas, en suma, en la elección 

de un sistema sanitario integral, in

tegrado e Íntegrador; de un sistema 

sanítario participativo capaz de mejo

rar el estado de salud de nuestra Co

munidad, basado más en la promoción y 

protecéión de la salud que en el desa

rrollismo tecnológico y farmacológico, 

y de un sistema sanitario desde donde 

cada colectivo vaya autorresponsabili

zándose de los problemas que afectan a 

su salud. 

Hay, finalmente, un aspecto impor

tante que no quiero dejar de lado: Lás 

necesidades sentidas por la población, 

por un sector de la población de Cala

horra, evideittemente sentida la nece

sidad de un hospital, -de Ún hospital 

de y para Calahorra-. Y en cierto mo

do, es lógico que así sea , ya que se 

ha prometido mucho y desde hace muchos 

afios el Centro de Salud desde 1970 si 

las cifras 'no me bailan, y no se ha 

dado nada·. PerO quisiera hacer una re-

flexión que' engloba a todas las ciu

dades y Municipios de La Rioja Baja, 

motivada por el documento suscrito por 

los alcaldes de la zona, legítimos re

presentantes de la Comunidad. Por pri

mera vez, frente a manipulaciones fo

calistas que se arrogan representacio

nes legales por el pueblo en las ur

nas, se ha creado un sentimiento de 

solidaridad, de trabajo conjunto par a 

lograr que, prioritariamente, se re

sUelvan las neceSidades más acucian

tes, reflexión de un trabajo en equipo 

y solidario de los auténticos repre

sentantes del pueblo frente a cual

quier intento de manipulación. 

Sefior Presidente, señoras y señores 

Diputados: Esta Consejería, en nombre 

del Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma, quiere reiterar la vo

luntad política de poner en marcha, 

con carácter prioritario 1 un adecuado 

sistema de atención primaria que posi

bilite la consecución del mayor grado 

de salud posible en la población. Pa

ralelamente a ello, y así lo está rea

lizando, seguirá luchando por la cons

trucción de un Hospital Comarcal en La 

Rioja Baja, en tanto en cuanto su r6a

lización no hipoteque el futuro de es

te sistema sanitario en el que la sa

lud se abarca de una manera integral y 

en el que la Comunidad participe acti

vamente en'su planificación, gestión y 

seguimiento. Muchas gracias. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias señor Con

sejero. Tiene su turno ahóra el inter

pelante, señor Lasierra Cirujeda. 

SR. ~~!ERRA CIRUJEDA: Séñor Pre 

sidente, señoras y señores Diputados: 

como suponía, las razones que nos ha 

dado el señor Consejero hasta cierto 

punto no nos han convencido, porque 

gran parte de su informe ha estado ba

sado en la medicina primaria. Yo estoy 

convencido, señor Consejero de Sani

dad, que la medicina primaria es fun

damental; que, si se quiere hacer una 

buena medicina primaria -usted lo sabe 

mejor que yó-, debe estar apoyada por 

un hospital {en el caso de Calanorra, 

un' Hospital Comarcal, que ya debía ha

ber sido hecho). Usted me decía que 

ese Hospital ahora va a costar ocho

cientos y pico millones de pesetas, no 

cabe duda, y, si' esperamos a hacerlo 

dentro de tres años, valdrá mil y pico 

millones de pesetas. Me congr at'ula 

que, aparte de ese interés por la me

dicina primaria -y 'ahora que no hay 

elecciones-, estén paralelamente tra

bajando en conseguir un Hospital par a 

Calahorra, que es lo que todos desea

mos y todos queremos. Si al principio 

hubo errores burocráticos, que yo des

conocía porque' no se me ha dado infor

mación acerca de ellos, no es un pro

blema de áhor a, sino un problema que 

se tenía que haber soluCionado antes 

de haber anulado por el .Ministro de 

Sanidad la consecución de este Hospi

tal; y es competencia de usted el Has-

pital de Calahorra, porque el Estatuto 

de San Millán, quiero recordar, dice 

que es competencia de de Consejería de 

Sanidád todo lo referente a fa parte 

sanitaria de toda la Comunidad Autóno

ma¡ es decir, que usted es responsable 

de esa mediCina, de esa sanidad. 

Como me alegra muchísimo todo lo 

referente a crear y a construir este 

Hospital de Calahorra, yo me permiti

ría hacerle una serie de preguntas, 

aunque posiblemente las tendrá ya más 

que resueltas; pero en fin, me permito 

señalar, si ha pensado el señor Conse

jero de Sanidad en el crecimiento ve

getativo de la población de nuestr'a 

Comunidad de aquí a 1 O años; si el 

Consejero de Sanidad sabe el número de 

empresas que existen en esta zona Baja 

de La Rioja y la patología que conlle

van todas esas industrias; y, así mis

mo, el número de accidentes de tráfico 

que pueden ocurrir en esa zona, porque 

todos esos factores hay que tenerlos 

en cuenta cUando se tiene "in mente" 

construir un Hospital'. En fin, creo 

que ya está dicha la mayor parte sobre 

este tema y me congratula y me gusta 

que se haya hecho pÚblica la idea de 

este Gobierno de que se va a hacer el 

Hospital de Calahorra. Nada más y mu

chas gracias'. 

SR. PRESIDENTE: Tiene su turno de 

réplica ahora el señor Consejero de 

Sanidad. 
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SR. GOST GARDE: Sel'lor Presidente, 

sel'loras y sel'lores Diputados: Voy a in

tentar responder puntualmente y, si 

hay algún punto de la intervención que 

se me escapa,ruego al sel'lor Presidente 

que, aunque se salga un poco de la es

tricta normativa de esta cámara legis

lativa, permita que el sel'lor Diputado 

me recuerde la pregunta. 

Ha empezado diciendo que la medici

na primaria está basada en un hospi

tal; bueno, yo entiendo que la medicf

ná preventiva es la base del sistema y 

que, indudablemente, en ese segundo 

escalón es donde está el hospital, pe

ro no está solamente el hospital; es

tá, por ejemplo, todo el escalón se

cundario, que son los especialistas de 

Ambulatorio, absolutamente desconexio

nados del sistema y que están sobre

cargando el hospital -usted lo sabe 

muy bien- en una cantidad impresionan

te de· consultas externas, de fal mane

ra que han convertido a la Residencia 

en un hospital de lujo. Ha hablado al 

comienzo de su intervención de que en 

la Comunidad Autónoma hay en estos mo

mentos tres hospitales, digamos tres 

hospitales generales; yo diría, más 

bien, dos hospitales general es y uno 

monográfico. Y, en lo que respecta al 

hospital'que actualmente gestiona está 

Comunidad Autónoma, se está potencian

do, es decir, que debemos primero ra

cionalizar los recursos, potenciar los 

recursos propios, antes de saber coh 

que necesidades debe contar un futuro 

Hospital en Calahorra. 

Ha hablado de la información; bue

no, yo querría dejar claro, y el sel'lor 

Diputado lo sabe, que esta Consejería 

nunca se ha negado a facilitar toda la 

información y que no hace falta ni que 

venga una petición por escrita; me

diante una petición oral esta Conseje

ría ofrece todo el expediente que tie

ne. Yo entiendo que el Estatuto de Au-

tonomía de La Rioja lo que confiere 

al Consejo de Gobierno y, consiguien

temente, a esta Consejería de Sanidad 

y Bienestar Social que yo actualmente 

represento, son facultades en relación 

con la coordinación hospitalaria, a la 

que presta todo su atención esta Con

sejería y probablemente también con 

anteriOridad; pero ni esta Consejería 

ni el Consejo de Gobierno pueden tener 

facultades respecto al INSALUD, porque 

las Comunidades Autónomas que hemos 

llegado a la Autonomía por la vía del 

artículo 143, necesitamos de una Ley 

Orgánica para que el INSALUD nos sea 

transferido. Difícilmente, y pienso 

que los datos económicos son suficien

temente demostrativos~ esta Conseje

ría, este Consejo de Gobierno, puede 

hacerse cargo de unos prespuestos ta

les cuando, en la actualidad, el pre

supuesto del INSALÚD es muy superior 

al de esta Comunidad Autónoma. 

Ha hablado de la inversión del IN

SALUD; yo diría al sel'lor Diputado que 

somos el 0.6 de la población de Espal'la 

y que, nos guste o no -y es algo por 

lo que estamos luchando-, en el mamen 
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to en que el INSALUD reparte su presu

puesto lo multipfica por o. 6 y lo que 

sale, sale. Entonces tenemos que ele

gir y es una decisión que, efectiva

mente, se hace realizando un diagnós

tico socio-sanitario, que ya empezó el 

'anterior Consejero de Sanidad, Acción 

social y Trabajo y que ha continuado 

esta Consejería de Sanidad y Bienestar 

Social. Se ha hecho un diagnóstico so

cio-sanitario de La Rioja, primera 

parte de un diagnóstico de salud, en 

el cual, por supuesto, se plantea el 

tema de los accidentes, el tema de la 

industria y el tema de la patología 

laboral. Pero yo le quiero recordar al 

sefior Diputado que la patología labo

ral es fundamentalmente primaria y 

prev,entiva, y así les ~a a los traba

jadores cuando los servicios médicos 

de empresa que se han creado lo único 

que han hecho es hacer recetas y, 

prácticamente, no se han preocupado de 

mejorar las condiciones higiénico-sa

nitarias del ambiente laboral; que es 

ahí donde se previene la patología la

boral, impidiendo es que se produzcan 

enfermedades profesionales, impidiendo 

que se produzcan accidentes de traba

jo. Como le decía, en estos momentos 

el dinero que hay es el que hay, y no 

hay más. No tenemos una máquina mila-

grosa para hacer billetes y, entonces, 

debemos de elegir prioridades: La de 

este Consejo de Gobierno ha sido la 

Comunidad Autónoma. 

Yo creo que, efectivamente, nadie 

ha negado aquí -y yo' lo dije cuando 

bajé a Calahorra- de seguir luchando 

por la consecución de este Hospital 

Comarcal de La Rioja Baja. Yo debo 

agradecer las palabras del sefior Dipu

tado, que entiendo expresan el senti

miento del Grupo Popular por prestar 

apoyo a este Consejo de Gobierno, a 

esta Consejería de Sanidad y Bienestar 

Social para, todos juntos, seguir in

tentando este objetivo que es el Hos

pital Comarcal. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Bien sefior Conse

jero, pasarnos ahora al turno de Porta

voces. Tiene la palabra el Portavoz 

del Grupo Mixto, sefior Rodríguez Mo-

roy. 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Sefior Presi

dente, sefiorías: En política es enten

dible casi todo, lo que no quiere de

cir que sea asumible; pero hay algunos 

errores que son absolutamente claros y 

esos son imperdonables: Por ejemplo, 

la falta de memoria y la obstinación 

en negar hechos evidentes. A este de

bate venimos con unos antecedentes, 

puesto que ya se había iniciado una 

polémica en los medios de comunicación 

y en la propia ciudad que iba a ser 

destinataria del Hospital; y no pode

mos separarnos de estos antecedentes. 

El representante del Gobierno y Conse

jero de Sanidad ha asumido en la con

testación la postura más inteligente y 

en eso hay que felicitarle, puesto que 

ha conducido su intervención hacia un 
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debate de política general sanitaria. 

Pero no es ese el tema que hoy traemos 

aquí, porque la interpelación que se 

había hecho no va por ese camino. Es

toy seguro de que podemos hablar de 

política general sanitaria y de que en 

muchos aspectos Íbamos a coincidir, 

pero ese no es el debate de hoy (su-

pongo que tendremos ese debate en al

gún otro momento y también estoy segu

ro de que íbamos a coincidir). No 

quiero decir que nuestro Grupo sea, en 

este momento, partidario o no de la 

construcción actual del Hospital de 

Calahorra. (en su momento se demostró 

que sí eran partidarias algunas perso

nas que' estaban en responsabilidades 

para llevarla a la práctica); lo que 

sí quiero decir hoy son unas cuantas 

cosas que se han inducido de la inter

vención del sefior Consejero, que no 

han quedado totalmente claras. 

Por primera vez, algún representan

te del Grupo Socialista ha reconocido 

que ha sido la exclusiva voluntad del 

Partido del Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja o del Gobierno 

Nacional el que ha variado la voluntad 

de hacer un Hospital en Calahorra y 

que, por lo tanto, los únicos respon

sables, en este momento, de que no se 

haga este Hospital, son los represen

tantes del Partido Socialista. 

Ha echado balones fuera; ha dicho 

que no era de su competencia la cons 

trucción del Hospital Comarcal de Ca

lahorra, pero también ha hecho una ex

posición histórica de los datos y re

sulta que, hasta marzo del a!'lo 1983, 

existía la voluntad por parte del Go

bierno nacional del Partido Socialista 

de construir dicho Hospital (de ahí 

los escritos que nos ha citado por los 

que se pretendían subsanar los defec

tos para que las escrituras estuvieran 

perfectamente en regla, para que el 

Hospital pudiera construirse). ¿Qué 

cambió a partir de marzo de 1983?. 

Pues, sefiores, lo único que ha cambia

do ha sido el Consejo de Gobierno de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja. El 

Gobierno nacional sigue siendo exac

tamente el mismo y, por lo tanto, la 

voluntad política anterior debía de 

continuar y no hemos visto que conti

núe. No digo -y vuelvo a insitir- el 

que sea o no necesaria la construcción 

de este Hospital, de lo cual podemos 

hablar en un debate general de políti

ca, en el que estaremos gustosísimos 

de participar. No estoy hablando de 

eso, estoy hablando de una cuestión 

formal, porque vengo ofendido por al

gunos comentarios anteriores, como el 

que ya ha sido citado aquí que fue he

cho por el Presidente de nuestra Comu

nidad en Cervera del Río Alhama, di

ciendo que a Calahorra se le había en

gaf\ado muchas v.eces, y también los co

mentarios del Consejero de Sanidad en 

la propia Calahorra, en la que tex

tualmente dijo o, al menos, eso apa-
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reció en los periódicos: "Que UCD ha

bÍa engañado a Calahorra" y eso no po

demos consentirlo, porque la voluntad 

de quienes estaban en los anteriores 

Gobiernos e incluso en los anteriores 

Gobiernos Socialistas de esta Comuni

dad Autónoma y en los Gobiernos Socia

listas de la Nación, éra que ese Hos-

pi tal se construyera. Por lo tanto, 

como la interpelación que a ustedes 

les hacían era por qué habían cambiado 

los criterios, evidentemente ese cam-

bio de criterios debe remontarse a 

cuestiones de política general en las 

que podemos estar de acuerdo. Lo único 

que nosotros queríamos oir y hemos oí

do es que fueron ustedes los que cam

biaron ese criterio; usted ha dicho 

que a niveles nacionales, pero nos da 

exactamente igual si es a niveles na

cionales o locales, aunque nosotros 

entendemos que entre ambos debe estar 

compartida la responsabilidad. 

De todas formas, le voy a aportar 

algunos datos anteriores, puesto que 

ha hecho usted una exposición históri

ca y ha dejado un margen de tiempo 

desde el afio 80 hasta el afio 1982, en 

el que ha dicho: "Desde el afio 80 en 

que se toman el acuerdo de construir 

el Hospital de Calahorra, hasta el afio 

82, en que se toma el acuerdo del Con

sejo de Gobierno, no había pasado ab

solutamente nada"; y eso no es así. No 

sé si usted sabrá -desde luego, los 

calagurritanos sí- que durante todo 

ese tiempo hubo unos importantísimos 

conflictos en la elaboración del Plan 

General de Calahorra; conflictos , que 

llevaron incluso a la Diputación Pro

vincial, en aquellos momentos, a esta

blecer alegaciones al citado Plan, 

precisamente para que los terrenos 

quedaran en las mejores condiciones, 

fueran cedidos a quienes debían ser 

cedidos, y se construyera el Hospital 

Comarcal de Calahorra. Usted sabe que 

estos trámites no son precisamente rá

pidos y que se pierde mucho tiempo en 

tramitaciones; esto es lo que retrasó, 

los defectos formalistas que en algu

nos momentos ex'istie.ron, que fueron 

' subsanándose con posteriores obstácu

los legales que pudieran encontrarse, 

hasta marzo de 1983. Y esto es así. Y 

no digo que compartamos o no ese cri

terio. Lo que si me alegra decir es 

que, a partir de ese momento, se cam

bió'de criterio. 

Por otra parte, y simplemente como 

mera mención recordatoria puesto que 

no es éste un debate de política gene

ral sanitaria, quisiera transmitir 

aquí, porque así ha sido dicho, una 

preocupación que se desprenda de las 

palabras del sefior Conse)ero. Este nos 

ha hecho una exposición de lo que de

biera ser la medicina prímaria, secun

daria y terciaria y nos ha dicho que 

'la medicina terciaria únicamente se 

prestaría en Centros especiales esta

blecidos, en aquellas poblaciones que 

reunieran un número de habitantes 

aproximado de un millón de personas. 
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Lo que no quisiera es que también per

diéramos nuestra Residencia Sanita

ria. ,Muchas gracias. 

(Risas) • 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra el 

Portavoz del Grupo Socialista seflor 

Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: Seflor 'Presiden

te, señorías: Nuestro Grupo recibe 

con mucho agrado, la serie de pregu

ntas e interpelaciones que la oposi

ción hace en esta Cámara, porque hace 

uso de un derecho y un deiret y , así 

ejercita un adecuado control del Go

bierno. Pero, en el caso de esta in

terpelación -se lo digo de entrada-, 

recibirnos una g-ran sór}?i'ésa· al Verla, 

puesto que entendimos que al 'lugar al 

que se llevaba esta preocupación no 

era el más idóneo y entendemos que, 

cuando el Grupo Popular, el seflor La

sierra, hace las dos pregúntas finales 

y se interesa por las "razones' por las 

que el PSOE ha cambiado de opinión pa

ra la construcción del Hospital Comar

cal de Calahorra 11
, nosotros, por ana

logía, podríamos preguntarle por de

terminadas situaciones de su partido, 

puesto que ésta es una pregunta dir i

gida al partido y eso es salirse de 

cauce, y, désde luego, aquí no podría 

encontrar una respuesta adecuada, por

que, por la misma razón, a esta cámara 

se podrían traer preguntas como, por 

ejemplo, sobré el programa FACA o so-

sobre la OTAN o qué es lo que piensa 

este , Gobierno respecto a relaciones 

Internacionales. Efectivamente podría 

ocurrir eso, y, claro, si se van a ha

cer preguntas al Partido, lo lógico es 

que el seflor Lasierra, que conoce muy 

bien la sede del PSOE en Vara de Rey, 

se dirija allí y no a la Diputación 

General. 

Pero entrando en la segunda pregun

ta, que también entendemos no es de 

estricta incumbencia de la Consejería 

de Sanidad, tengo que recordar le las 

contradicciones que existen dentro de 

miembros de su Grupo en cargos insti

tucionales. Y, puesto que ha citado a 

la prensa, tengo que decirle que el 20 

de octubre de 1983 aparece publicada 

una noticia donde se maní fiesta que 

"todos los Alcaldes de La Rioj a Baja, 

incluidos los de Alianza POpular, sus

criben un acuerdo en el cual dicen que 

Hospital Comarcal sí, pero prioridad 

-y este es el concepto clave- a la 

asistencia sanitaria primaria·" .. Tam

bién tengo que recordarle al Grupo Po

pular que sus Concejales, el día 29 de 

septiembre del 83, en Pleno celebrado 

en Calahorra, apoyaron una moción en 

la que se decía que "se apoya la polí

tica sanitaria del Gobierno de Madrid 

y del Gobierno de la Comunidad Autóno

ma". Por tanto, si los Concejal es de 

Calahorra, que parece ser, en este ca

so, se arrogan una' mayor preocupación 

en el tema o el pueblo de Calahorra, 

aún cuando afecta naturalmente a toda 

la Comarca de La Rioja Baja, están 
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apoyando a la Consejería de Sanidad de 

la Comunidad Autónoma y al Gobierno; 

esto no deja de ser chocante. 

Y desde luego, en las afirmaciones 

que se han hecho, (me perdonará su se

ñoría si no he entendido bien), cuando 

hablaba de engaño no sé si ha dicho 

que el PSOE había engañado a Calahorra 

y a La Rioja Baja o algo similar; des

de luego, eso en modo alguno podemos 

aceptarlo, porque no es nuestra forma 

de funcionar. Lo que sí está claro es 

que no hay cambio de actitud en la po

lítica sanitaria; sí hay un estudio 

racional de la situación y, a partir 

de ese diagnóstico, el establecimiento 

de un orden de prioridades. No deja de 

ser sangrante el que en esa reunión de 

los Alcaldes de La Rioj a Baja, el de 

Rincón de Olivedo dijera: nEn Rincón 

de Olivedo tenemos la visita de un mé

dico una hora y además hace la consul

ta en la carnicer ia 1
'. Eso, desde lue

go, no deja de chocarle a cualquiera 

y, desde la concepción de solidaridad 

en que hablamos, no hay que dejarlo en 

mero nivel teórico, sino que es un he

cho práctico de la vida diaria. Natu

ralmente, ni el PSOE, ni la Consejería 

de Sanidad, ni el Gobierno en conj u

nto, sea de la Nación o sea el de la 

Comunidad Autónoma, están en contra de 

la construcción de ese Hospital Comar

cal. Lo que ocurre es que no lanza 

mensajes populistas, no hace promesas 

vanas, pisa terreno en firme y, antes 

de tomar cualquier medida, la estudia 

a fondo. 

En este sentido yo tengo que recor

dar, para responder, palabras que se 

han escuchado aquí previamente, que 

más que de voluntad política hay que 

hablar de hechos, porque los hechos sí 

demuestran palpablemente la voluntad, 

y es una afirmación gratuita el inten

tar responsabilizar al PSOE de la no 

construcción del citado Centro Comar

cal. Es más grave pensar que durante 

dos años se dedicara una dotación pre

supuestaria para el tantas veces cita

do Centro Comarcal y no se realizara; 

eso sí que es incumplir acuerdos. Y 

tengo que recordar que en aquel Gcbie~ 

no de UCD sus miembros se encuentran 

hoy en el Grupo Mixto y en el Grupo y 

en el Grupo Popular¡ por tanto, la 

responsabilidad del mismo debe ser 

compartida. Y como no quiero extender

me en este sentido, sí quiero decir 

que nuestro Grupo Parlamentario, desde 

ese compromiso que acaba de hacer el 

Consejero de Sanidad, le apoya porque 

el compromiso es serio, es firme, no 

contiene falsas expectativas y, desde 

luego, viene a complementar se, en su 

día, una vez cubiertas esas necesida

des primarias de atención a la salud, 

con la creación del Centro de Salud de 

Calahorra, el de Cerver a, la mejor a 

del Ambulatorio de Arnedo, etc.; y se

rá un hecho el que, desde esos niveles 

que se suele decir de subdesarrollo 

sanitario, haya que dar cumplida cuen

ta de las necesidades. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile Ruiz. Pide la palabra el señor 
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Consejero de Sanidad y como es normal 

en todos los debates, un Consejero 

puede intervenir siempre que lo pida. 

SR. GOST GARDE: Sefior Presidente, 

sefioras y sefiores Diputados: Muy bre

vemente para puntualizar algunas de 

las palabras que ha dicho el sefior Ro

dríguez Moroy. 

Usted me dice que yo he hecho una 

intervención de política sanitaria¡ 

bueno, quizá tenga usted razón¡ yo lo 

que no podía hacer era contestar exac

tamente -y ya lo ha dicho el Portavoz 

del Grupo Socialista- a las preguntas 

del Grupo Popular, porque la primera 

en absoluto era para contestarla aquí 

y la segunda, se contestaba muy fácil 

con una simple frase, cual es la de 

que el Consejero de Gobierno de esta 

Comunidad Autónoma no ha anulado abso

lutamente nada. El terna era de tal im

portancia que he preferido hacer una 

exposición lo suficientemente extensa 

y que diera ocasión a que surgieran 

ternas de debate, por cierto, muy inte

resantes. Usted habla, por ejemplo, de 

que lo único,que ha cambiado en marzo 

de 1983 -le han debido,bailar las ci

fras porque en marzo del 83 este Con

sejo de Gobierno todavía no había to

mado posesión-, había sido este Conse

jo de Gobierno y el actual Consejero 

de Sanidad y Bienestar Social. Pero yo 

le debo recalcar a usted que cuando un 

Gobierno quiere gobernar, lo primero 

que tiene que hacer es estudiar la si-

tuación, no ponerse a dar palos de 

ciego ni a seguir ,manteniendo situa

ciones anteriores, si se demuestra que 

estas situaciones son incorrectas. Se

fiares, que yo recuerde, las elecciones 

se ganaron el 28 de octubre, se tomó 

posesión un tiempo después y creo que 

hace falta un mínimo de tiempo para 

saber el ter reno que, se pisa, porque 

luego, si no, se queda en una postura 

desairada¡ postura que, efectivamente, 

tuvo el Gobierno de la UCD, porque el 

Plan de Ordenación urbana de Calahorra 

tenía solamente el carácter espacial 

respecto a la ,situación del futuro 

Hospital Comarcal. Y durante el afio 

80-82, en el cual había cantidades 

presupuestadas, el Gobierno que estaba 

entonces en la Nación, si yo no re

cuerdo mal y mi memoria no me hace 

esos bailes de fechas como le ha,pasa

do a usted, era el Gobierno de UCD. 

Finalmente quería decirle que no se 

preocupe en cuanto al nivel terciario 

de la asistencia sanitaria en La Rio

ja, porque yo he dicho que en la mayor 

parte de los casos se ,deberá ir a un 

hospital regional que tenga un ámbito 

demográfico de un millón de personas, 

y esto es así y es evidente. No pode

mos permitirnos el lujo, por poner un 

ejemplo, de tener en la Comunidad un 

servicio de cirugía cardiovascular, en 

el que igual se operaban tres personas 

de La Rioja cuando tenemos sin poner 

en marcha todo un sistema de depura

ción de aguas y hay unos problemas de 
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medio ambiente que están influyendo de 

manera decisiva én la salud pública. 

Sin embargo, en el aspecto terciario, 

esta Consejería ha recogido (y bien 

hecho está, y no vamos a- tener incon

veniente en reconocerlo) estudios pre

sentados bien 'por la Diputación Pro

vincial o por, anteriores Consejos' de 

Gobierno, consistentes en dotar de 

instalaciones al Hospital de La Rioja 

que corresponden al nivel terciario, 

como puede ser el caso de la radiote-

r apia. Así que, se flor Rodríguez Mo-

roy, quédese muy tranquilo que, aunque 

sea poquita, 'también tendremos un ni

vel de atención terciaria en La Rioja. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seflor 

Consejero de Sanidad. Pasamos al punto 

tercero del orden del dÍa, proposicio

nes no de Ley, con la presentada por 

el Grupo Parlamentario Mixto sobre da

flos causados por la sequía y granizo 

en, La Rioja. Tiene la palabra repre

sentando al Grupo Parlamentario Mixto, 

el seflor Díaz Yubero. 

SR. DIAZ YUBERO: Sefior Presiden-

,te, s·efioras y sefiores Diputados: En 

el último Pleno, cuando hablamos de 

los daflos del granizo y su prevención, 

yo decía que esta moción debía haber 

sido tratada en el mismo Pleno porque, 

de, alguna manera, vamos a reiterar 

algo que ya está dicho. 

Indudablemente, la actividad agr í

cola tiene una fuerte carga de insegu-

ridad en su resultado económico, deri

vado no sólo del precio que se obtiene 

por los productos, sino por la inci

dencia de una serie de causas (hela

das, granizo, sequía, etc.). La Rioja 

Baja, principalmente, está sufriendo 

una fuerte sequía durante los Últimos 

aflos que, quizá, se ve paliada por el 

rendimiento qué obtienen los agricu! 

tores, ya que la agricultura de la 

Rioja Baja tiene la suerte de que no 

es urta agricultura exclusiva de'secano 

y los 'agricultores, al tener también 

cultivo en' regadío, de alguna mariera 

compensan las pérdidas. Pero, realmen

te, en la Rioja Baja se están produ

ciendo unas gravísimas pérdidas por 

sequía que no han sido ayudadas en 

ningún momento. Yo quiero recordar 

que, aún en este momento en que está 

lloviendo en casi toda Espafla, en la 

Rioja Baja, concretamente en la zona 

de Alfaro, no ha caido prácticamente 

un solo litro de agua, por lo que las 

labores de siembra para el afio que 

viene, de momento, están retrasadas. 

A su vez, las heladas de primevera 

causan daños muy importantes, princi

palmente en los cultivos hortofrutíco

las y de vifledo, y también, por des

gracia, la poca cantidad de agua que 

ha caido este' afio en nuestra Comunidad 

muchas veces ha sido en forma de gra

nizo y ha agravado los problemas de 

pérdidas de los agricultores. Sabemos 

que existe ya, aprobado por el Consejo 

de Gobierno, un Plan de seguros agra-
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rios y que ha aparecido una disposi

ción en el Boletín Oficiar del Estado 

en el que se fija el porcentaje de 

subvención de estos seguros por parte 

del Gobierno o pór parte del Estado a 

los agricultores¡ pero la problemática 

de la aplicación de los seguros agra

rios no vale con que solo haya un 

Plan¡ de hecho existía antes para el 

caso del cultivo del cereal un seguro 

gratuito de hasta 180.000 pesetas de 

y, aún siendo gratuito y muy fácil de 

'hacer por una simple gestión en la 

Cámara Local Agrarfa, había agriculto

res que no lo hacían¡ yo he conocido 

casos.Por lo tanto, los seguros agra

rios, que es con , lo que se pretende 

paliar por parte del Gobierno este ti

po de daños, tienen un grave prOblema, 

que es la falta de conocimiento por 

parte del agricultor de las posibili

dades de seguros y el costo elevado de 

las primás. 

En función de todo lo dicho, nues

tro Grupo presenta una moción para que 

se tomen los siguientes acuerdos: Que, 

previo estudio de los daños causados 

por la sequía y el granizo, se adopten 

las medidas oportunas para que a los 

agricultores y ganaderos afectados, se 

les facilite la obtención y moratoria 

de otras ventajas económicas destina

das por el Ministerio de Agricultura a 

paliar los daños causados. Yo quiero 

simplemente recordar que, en La Rioja 

Baja, por efecto de la sequía, esteaño 

la cosecha es del orden de un 15 o 

un 20 por ciento de una cosecha nor

mal. También pediría que, en colabora

ción con la Empresa Nacional de los 

Seguros Agrarios y de la Administra

ción Periférica, se efectÓen estudios 

de siniestralidad real para hacerlos 

llegar a la Agrupación de las Compa

ñías Aseguradoras y éstas las tengan 

en cuenta para fijar las primas a pa

gar. La prima a pagar no es uniforme 

en toda España y en La Rioja, siempre 

por falta de estudios o porque quizá 

no se ha empujado en este tema, los 

porcentajes de prima a satisfacer por 

los agricultores son más elevados que 

en otras zonas. De ahí 'que creamos que 

es necesario este estudio, con el fin 

de que a los agricultores les cuesten 

los seguros lo mínimo posible. Por úl

timo, que, dado el escaso aliciente 

que la forma de seguros agrarios tiene 

hasta el momento para los agriculto

res, por la Consejería de Agricultura 

se tomen medidas para divulgación y 

conocimiento de las distintas modali

dades de seguros¡ estas modalidades 

suelen aparecer en el Boletín Oficial 

del Estado, y, si la letra negra siem

pre es fría, la del BOE es más fría 

que ninguna y es muy difícil que pueda 

llegar a los agricultores¡ por eso 

creemos que la Consejería de Agr icul

tura debe iniciar esta campaña para 

que el agricultor, conociendo cuáles 

son las ventajas y cuál es el costo' 

trate así de cubrir sus riesgos. 

Creemos que esta moción es impar-
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tan te, sobre todo teniendo en cuenta 

que ya está anunciado por parte del 

Gobierno que, a partir de ahora, no se 

cubrirá ningún tipo de riesgo catas

trófico que no haya sido cubierto por 

los propios agricultores con el segu

ro, y dado -ya digo- que, así como en 

los cultivos hortícolas'en Rioja Baja 

se han empezado a hacer algún tipo de 

seguros y hay otras zonas de España en 

las que se están baciendo seguros con 

alguna profusión -aunque siempre aún 

muy pequeña-, creemos que es importan

te que se apruebe esta moción con el 

fin de añadirle algo de seguridad a la 

actividad agrícola. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

DÍaz Yubero. Abrimos un turno de Por

tavoces. 

SR. DIAZ YUBERO: Yo, señor Presi

dente pediría que, dado que he hecho 

en este momento la exposición,. breve

mente, .. : 

SR.' PRESIDENTE: Sería saltarnos 

Bl Reglamento. El turno de Portavoces 

comienza, como siempre, por el Grupo 

menor y no se reserva a éste Grupo el 

derecho a intervenir en último lugar; 

es una especie de derecho que concede 

el Reglamento al Grupo más numeroso. 

SR. DIAZ YUBERO: Bueno, utilizaré 

el derecho de réplica. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo. El 

Grupo Parlamentario Popular tiene la 

palabra. 

SR. BENITO URSINA: Señor Presiden

te, señoras y señores Diputados: El 

Grupo Popular es consciente de los da

ños que la sequía, de forma general, 

ha producido por tercer año consecuti

vo en nuestra región y, sobre todo y 

de forma mucho más intensa, en La Rio

j a Baja. Asimismo, aunque de forma más 

localizada, las tormentas con granizo 

han causado graves daños' en nuestra 

región durantes este último año agrí

cola. Ante esta situación de catástro

fe, que afecta no sólo a la merma de 

producción por la pertinaz sequía, si

no también al deterioro,' fundamental

mente de las estructuras de produc

ción, debido no sólo al arrastre de 

tierras, de plantaciones, destrucción 

de caminos, etc., sino a las intensas 

tormentas estivales, creemos necesario 

que se establezcan por esta Comunidad 

Autónoma medidas de tipo económico pa

ra que ayuden a sobrellevar el efecto 

negativo que los agehtes atmOsféricos 

han producido en nuestra región. 

En cuanto a los seguros agrarios, 

que parece preconiza el Ministerio de 

Agricultura, él Grupo Popular está de 

'acuerdo con que entre en vigor el Se

guro Agrario Integral que grantiza 

unas producciones mínimas de subsis

tencia al agricultor; pero pensamos 

que no cubrirá ciertos riesgos catas

tróficos que afecten a la estructura 
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de producción y que siempre deberemos 

tener en cuenta. Reiterando lo ante

riormente dicho de situación catastró

fica de nuestro campo debido a los 

agentes atmósfericos y ante la inexis

tencia durante la Última campa5a agrí

cola de la cobertura del Seguro inte

gral Agrario que el Ministerio tiene 

en estudio, consideramos se deben ha

bilitar por parte del Gobierno de esta 

Comunidad unas líneas de crédito a ba

jo interés para que los afectados por 

estas catástrofes puedan paliar el 

perjuicio econÓmico a que se han visto 

sometidos. Consecuentemente, apoyamos 

esta proposición no de Ley del Grupo 

Mixto', en la que se piden determinadas 

ayudas económicas,así como ta posibi

lidad de mejorar los seguros agrarios 

que hasta estos momentos han sido' in

viables para la mayor parte de los 

agricultores. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Benito 'Urbina. Tiene la palabr'a el 

Portavoz del Grupo Socialista, D. Ig

naciO Díez González. 

SR. DIAZ GONZALEZ: Sefior Presiden

te, sefiorías: Efectivamente, la propo

sición no de Ley del Grupo Mixto tuvo 

su' entrada en esta Cámara a finales 

del mes de junio, pocas fechas después 

de tomar posesión el Gobierno de la 

Comunidad Autónóma¡ y, analizadas las 

propuestas que hacen en la proposición 

de Resolución, que se' traduce en los 

tres puntos que ha leído el Diputado 

que ha presentado y defendido la mis

ma, entendemos que están asumidas per

fectamente, no solamente en su filoso

fía, sino en la concreción de las ac

tuaciones del Consejo de Gobierno,' ra

zón por la que nuestro Grupo va a pe

dir que' la moción se retire. Voy a ex

plicar porqué. 

Se concreta la propuesta de Resolución 

de esta proposición de de Ley en tres 

puntos: Habla de moratorias a agricul

tores y ganaderos por los efectos de 

la sequía y el pedrisco. Yo quería de

cir que en el mes de agosto hay una 

disposición dentro de 'las normas que 

sigue el mapa para llevar a cabo estas 

disposiciones con el Ministerio de 

Trabajo, de cara a moratorias en el 

pago de cuotas de seguridad social de 

los agricultores y con los baremos que 

normalmente sigue y ha seguido este 

afio el mapa, que es baremar aquellas 

zonas que han sufrido esta catástrofe, 

fundamentalmente de la sequía, con un 

baremo de exenciones moratorias cuando 

la cosecha perdida supone más del 50 

por ciento de la cosecha y ésta más 

del 30 por ciento de la producción fi

nal agraria de ese agricultor o de esa 

explotación. Por tanto, puedo decir 

que, por suerte, len La Rioja no nos 

afectan estas moratorias, puesto que 

no llegamos a esos baremos del Minis

terio de Agricultura y, sin embargo, 

en otras zonas de España, en Aragón, 

en Andalucía, en Castilla-La Mancha, 

se acogen perfectamente. 
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Quería decir que el mejor sistema 

-y de ahí la política del Gobierno, 

que asume perfectamente el Consejo de 

Gobierno de esta Comunidad Autónoma en 

su filosofía y en la concertación a 

que se ha llegado con ias Organizacio

nes Profesionales Agrarias es comple

mentar las pérdidas que habitualmente 

vienen sufriéndose en la agricultura 

espaf'l.ola por los efectos meteorológi

cos a través de un Plan de Seguros 

Agrarios Combinados, que afecten no 

solamente a los cultivos tradicionales 

como ha sido hasta ahora (caso del ce

real), sino que 'abarquen a cultivos 

como el vif'l.edo, hortofruticolas etc. 

Entendemos que ese Plan de Seguros 

Agrarios Combinados puede restituir y 

garantizar la renta del agricultor y 

no tender a lo que hasta ahora se ha 

venido haciendo, que es recUrrir a 

presiones con la Administración y, en 

definitiva, a tensionar al mundo agra

rio, 'agricultores y ganaderos a través 

de conseguir esas declaraciones de zo

nas catastróficas que hasta ahora no 

han resuelto el problema. Entendemos, 

que la compensación' a través de este 

Plan de Seguros Agrarios, esa garantía 

de la compensación de rentas, es la 

política a asumir por el Gobierno de 

la Nación y por el Gobierno de la Co

munidad Autónoma. Esto en lo que se 

refiere a las moratorias. 

Habla de la colaboración entre la 

Empresa Nacional de Seguros Agrarios y 

la Administración Periférica e incluso 

la Administración de la Comunidad Au

tónoma y estamos totalmente de acuer

do. Esa colaboración existe ya desde 

hace meses, sobre todo en algo que es 

elemental, como es'en la investigación 

sobre la siniestralidad. Conocer los 

riesgos que, habitualmente, tenemos en 

la agricultura es fundamental si que

remos que el Seguro Agrario penetre y 

se abaraten los costes de esas póli

zas. Me es grato decir en esta cámara 

que, desde hace ya meses, la única co

munidad Autónoma que tiene un estudio 

muy avanzado sobre ·la siniestralidad 

·en la agr icul tur a es la Comunidad Au

tónoma de La Rioja a través de la Con

sejería de Agricultura; se ha hecho un 

estudió en profundidad, siniestro por 

siniestro y localidad por localidad, 

de los últimos diez af'l.os, en fichas 

que se están informatizando' de cara a 

tener una per'spectiva no sólo para no

sotros, como muy bien decía el Diputa

do del Grupo r~ixto, sino también para 

las Compal!Ías aseguradoras·, para las 

Agrupaciones que permitan abaratar sus 

primas, porque eso nos va a dar una 

proyección de los siniestros que acon

tecen en esta región. Y decía antes 

que, efectivamente, es la única Comu

nidad Autónoma que tiene avanzadísimo 

este estudio, porque existe una gran 

preocupación por el tema y porque que

remos que el Seguro Agrario penetre 

más en nuestra Comunidad, en los agri

cultores y ganaderos, que no lo cono

cen suficientemente todavía y que qui

zá son reacios porque el coste de las 
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pólizas, las primas, pueden ser inclu

so elevadas. Y entendemos que ya las 

pólizas se están abaratando, en cuanto 

que, en el Plan de este afio, el Go

bierno de la Nación ha aumentado con

siderablemente la cuota participativa, 

las subvenciones (ahí tenemos un Pan 

exper ímental de Seguro Agrario en la 

Vitivinicultura, en la Viticultura 

cohcretamente, que es experimental, 

úniCamente para La Rioja en este afio, 

con uná aportación de cuatrocientos y 

pico millones de pesetas¡"; pero es que 

la Comunidad Autónoma de La Rioja está 

pensando incluso en primar, a través 

de ese estudio en profundidad, el 'se

guro agrario en nuestra propia Comuni

dad para que se extienda más entre 

nuestros agricultores. 

Y aquí enlazo perfectamente con el 

tercer punto de su moción, el que pro

pone que, d'ado el escaso aliciente, se 

haga una campafia de conocimiento y 

divulgación del Seguro Agrario. A 

nuestro Grupo nos parece muy bien que 

se haga una campaf'ia de divulgación y 

de conocimiento al agricultor del Se

guro Agrario, pero entendemos que esa 

campaña d'ebe hacerse fundamentalmente 

con una base de partida que haga posi

ble que el agricultor y el ganadero 

riojano conozcan las ventajas que les 

ofrece el Seguro Agrario; primero, con 

el conocimiento de las subvencioneS a 

las primas del Plan del Seguro Agrario 

Combinado y, segundo, con una prima 

adicional que puede establecerse a 'tra 

vés de la Comunidad Autónoma. Creemos 

que es muy importante, sobre todo, po

tenciar la facilidad del Seguro de ca

ra al 'agricultor. Respecto a la campa

f'ia; yo creo que no hace falta que la 

Comunidad Autónoma, que la Consejería 

de Agricultura, vaya explicando por 

las localidades de La Rioja cuales son 

los criterios del Plán de Seguros 

Agrarios, porque tenemos ejemplos cla-

ríficadores en las Organizaciones Pro

fesionales Agrarias, que son las más 

interesadas, y ya lo vienen haciendo 

Últimamente. No olvidemos que estas 

Organizaciones están presentes en el 

Consejo Regional Agr.ario que hay un 

gran conocimiento y una gran relación 

con la Consejería de Agricultura y que 

se están concertando todos estos temas 

con las Organizaciones Profesionales. 

Y aquí hay un dato esclarecedor: En el 

Plan de Seguros relacionados con el 

cereal del afio 1982 en La Rioja, por 

ejemplo, se cubrieron 4.331 pólizas, 

de las que únicamente fueron indivi

duales 67; quiere decirsé que el resto 

fueron pólizas suscritas por los agri

cultores a través de la información 

que llevaron las Organizaciones Profe

sionales Agrarias. ·creemos que esa di

fusión del Seguro Agrario se reaÜza a 

través de esas OrganizacioneS. No cabe 

duda de que la Consejería va a hacer 

un esfuerzo grande, cuando tenga fina

lizado el estudio de siniestralidad y, 

sobre todo, cuando tenga previstos los 

apoyos que va a hacer a esa campaf'ia de 

Seguro Agrarios para la 1984, y que 
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no solamente se va a in formar a las 

OPAS, sino que se va a informar tam

bién a los agricultores; pero creemos 

que los verdaderos representantes de 

los agricultores son, precisamente, 

dichas Organizaciones y que éstas cu

bren perfectamente ese papel de divul

gación. En cuanto a la referencia que 

ha hecho el Grupo Popular, el señor 

Benito Urbina, efectivamente no solo 

la Consejería de Agricultura, el Con-

se jo de Gobierno, va a prever esas 

catástofres relacionadas con la sequía 

o con el granizo, sino que hay catás

trofes (como pueden ser inundaciones 

etc.,) que también tienen que prever

se, y hay un estudio avanzadísimo en 

el tema, del que imagino que el Conse

jero de Agricultura, en su momento, 

informará. Pero ya decía yo antes que, 

a nuestro juicio, esta moción carece 

de sentido, en cuanto que su contenido 

es algo que se tiene en cuenta hace 

meses, que está muy avanzado el estu

dio no solo del Seguro Agrario, sino 

de la siniestralidad en la agricultura 

y ganadería de La Rioja y en razón a 

que este Consejo de Gobierno ya ha 

asumido perfectamente el papel que le 

corresponde en este tema. Nada más y 

muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Díez González. Y procede ahora, según 

el Reglamento, someter a votación esta 

proposición no de Ley para ver si el 

Pleno la toma en consideración. 

SR. DIAZ YUBERO: Bueno señores, 

creo que debe existir una réplica, 

puesto que se pide una retirada de es-

ta moción. ¿No?. Si no, qué vamos a 

votar. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra, 

por espacio de cinco minutos, máximo, 

el señor Díaz Yubero. 

SR. DIAZ YUBERO: Señor Presiden-

te, señoras y señores Diputados: Bue

no, yo creo que si se pide que se re-

tire esta moción es más por estética, 

que por justificación real, puesto que 

se ha dado la razón en todo. Yo quiero 

recordar que esta moción no es algo 

que nos hayamos inventado en el mamen-

to actual porque haya granizado, por

que haya habido sequía o porque haya 

habido daños, sino que es una moción 

que se presentó en esta Cámara el dÍa 

de julio, con el número 262 del 

registro de entrada. 

Decía antes que posiblemente los 

agricultores riojanos no han pedido 

indemnización de dafios por sequía, pe

ro estoy seguro que hay muchos agr i

cultores riojanos que han tenido daños 

en esta última campafia muy superiores 

al baremo del Ministerio de Agricultu

ra; lo que pasa es que, quizá, el 

agricultor riojano es sufrido en su 

vida y se compensa de alguna manera 

con otros ingresos procedentes de cul

tivos de regadío; yo quiero recordar, 
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por ejemplo, que una COoperativa como 

la de Aldeanueva de Ebro, que tiene 

una base muy importante en la Viticul

tura, ha tenido este año del orden de 

un millón de kilos de uva, cuando en 

un año normal recogen unos ocho millo

nes. Creo que las pérdidas son lo su

ficientemente considerables. Y con el 

cereal ocurre lo mismo: En Alfara, que 

se hacía un año cultivo, al siguiente 

se barbechaba y al otro se calañaba, 

ahora, prácticamente, sólo puede ha

cerse cultivo de año y vez, es decir, 

un afio cultivar y otro estar la tierra 

blanca; yo creo ·que las pérdidas son 

muy superiores y si los agricultores 

no han pedido indemnización, no sé las 

razones, pero los daños existen. 

Por otra parte nosotros preguntába

mos si se había hecho el estudio pre

·vio de los· daños causados y aquí no se 

ha dicho por-parte del Grupo Socialis

ta si se ha hecho este estudio o no. 

También hemos dicho que se efectúen 

más estudios de siniestralidad. Esos 

estudios se empezaron por la antigua 

Diputación Provincial en, colaboración 

con la Delegación de Agricultura, y 

con el hoy Director General del SENPA, 

queentonces era Director de·la Empresa 

Nacional de Seguros Agrarios o sea, 

que·esos estudios ya se habían comen

zado. Y quiero decir que hay un dato 

que no es correcto, porque Navarra, 

que sí tenía estudios de siniestrali

dad real, obtenía unas primas muy in

feriores a las de Rioja, o sea que no 

se diga que La Rioj a es la primer a Co

munidad Autónoma que está haciendo es

te estudio porque Navarra lo tiene 

realizado hace muchos años. 

Por otra parte, decirnos que se di

vulguen ·y que haya un mejor conoci

miento por parte de los agricultores, 

sea o no a través de las Asociaciones 

Agrarias. Pero yo quiero recordarle al 

Diputado señor Díez González que, 

efectivamente, los Seguros de cereal 

colectivo se hacen a través de estas 

'Asociaciones porque tienen un porcen

taje en el seguro y ello constituye 

una de las fuentes de su financiación, 

y por eso los agricultores recurren a 

hacer los seguros colectivos y no los 

individuales. Yo creo que todo lo que 

hemos dicho no está reñido con los 

Planes del Gobierno y, por · lo tanto, 

mantenemos la moción y no comprendemos 

por qué se pide su retirada. 

SR. sef'íor 

DÍaz Yubero. Bien, procede someter a 

votación, según establece el Reglamen

to, terminado el debate, ;ta proposi

ción no de Ley presentada por el Grupo 

Parlamentario Mixto. ¿Votos favora-

bles? ••• Gracias, pueden sentarse. 

¿Votos en contra?. • . Gracias, pueden 

sentarse. El resultado de la votación 

es el siguiente: Votos a favor 16; vo

·tos en contra 18. Queda, pues, recha

zada la proposición no de Ley presen

tada por el Grupo Parlamentario Mixto. 
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vamos con otro punto del orden del 

día. La Mesa de la Diputación General, 

en sesión celebrada el dÍa 13 de octu

bre, ha adoptado el siguiente acuerdo: 

11 Visto el escrito del Grupo Mixto pro

poniendo la creación de una Comisión 

especial que revise los libros de tex

to escolares a fin de elaborar un in-

forme sobre el tratamiento que La Rio

ja tiene como Comunidad Autónoma en 

estos libros de texto, y en su caso 

,proponer las situaciones oportunas, la 

Mesa, por unanimidad y al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 40 del Regla

mento Provisional, acuerda proponer al 

Pleno la creación de una Comisión es-

pecial en el seno de la Comisión Per

manente Legislativa de Educación y 

Cultura para la realización de los 

trabajes indicados en el escrito de 

referencia'~. Abrimos, pues, un turno 

de intervenciones, correspondiendo en 

primer lugar al Grupo presentante de 

esta proposición, el Grupo Parlamenta

rio Mixto. Su Portavoz, sef!or Rodr í

g uez Moro y, tiene la palabra., 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Sef!or Presi-

dente, sef'ior ías: Hace un momento, en 

este mismo debate, el Consejero de In

dustria decía -quizá con un poco de 

chanza-, que La Rioja corría peligro 

de desaparecer¡ por lo que yo he ob

servado en algún libro el texto esco

lar -o sea, con carácter parcial- La 

Rioja ha desaparecido totalmente. Y 

son los libros que en estos momentos 

estudian nuestros propios escolares. 

La verdad es que .el obj etc de la 

presentación de la propuesta que noso

tros hicimos a la Mesa, de la que la 

Mesa se· hizo eco y por eso estamos 

tratándola hoy, no tiene carácter reí

vindicativo, ni pretendemos oponernos 

al t1inister io de Educación, del cual 

es competencia la aprobación de los 

textos; tampoco nos oponernos a los 

propios Colegios, que, entre sus fa

cultades, tienen la de elegir los li

bros de texto. Lo que sí quisiéramos 

es crear una conciencia general de que 

nuestros estudiantes deben recibir, en 

lo que a La Rioja concierne, una in

formación precisa, no equivocada, no 

errónea, no anticuada y por lo tanto, 

que' le sirva para estar toda su vida 

perfectamente concienciados de la re

gión que vivimos en este momento, que 

nos costó mucho tiempo conseguir y que 

hoy es una realidad que debe ser pal

pable para todos nuestros escolares. 

He dicho al principio que el origen 

de la presentación de esta especie de 

iniciativa ante la Mesa de la Diputa

ción General de La Rioja es parcial. 

Son exclusivamente dos, los libros de 

texto que yo he visto, ejemplo de los 

cuales traigo aquí -convenientemente 

tapado para que no se diga que habla

mos de una u otra Editorial-¡ y qui

siera ensef!a!' a SS. SS. gráficos que 

son, por lo menos, peligrosos para lo 

que es nuestra propia identidad: Un 

mapa de geografía espaf!ola con la an

tigua división de regiones en la que, 
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naturalmente, La Rioja ha desaparecí-

do¡ a este mapa se unen otros muchos, 

en los que, exactamente igual, se re

coge la antigua distribución por re

giones y no se recoge nuestra región 

natural, histórica y estatutaria que 

es La Rioja¡ hay otros errores, dis

tintos mapas provinciales en los que, 

en las divisiones por provincias, tam

poco aparece La Rioja, (aparece Logro

fío, y Logr9f'ío ya no es una provincia 

espaflola, sino que es La Rioj a) • Son 

defectos formales, pequeflos, pero que 

nuestros escolares no tienen porque 

padecer y el esfuerzo de todos es que 

tengan la mejor y mayor educación, so

bre todo en lo que es identidad propia 

de riojanos. _Existe en otras páginas 

de este mismo libro una redacción , de 

los productos de las distintas ~egio

nes y hablan de. la r~gión Cantábrica, 

Galicia~ Castilla, Extremadura, etc., 

pero, natur almet:lt~, no se recoge tam

poco a La Rioja. Por no aducir otros 

errores. también palpal:)les, como por 

ejemplo, un escudo espaflol del antiguo 

cuflo y, por lo tanto, no el escudo de 

nuestra Nación espaf'í.ola existente en 

la actualidad. Son defectos, como di

go, susceptibles de. corregirse, peque-

ños, pero que crean impronta en las 

mentes de nuestros escolares; no hay 

que olvidar que los primeros conoci

mientos son los· que más fijos quedan 

en las mentes de las personas y pienso 

que, en entre todos, podíamos evitar-

lo. 

Lo que proponemos es la creación, 

sin ánimo reivindicativo, de una Comi

sión que, simplemente, dentro de la 

Comisión de Educación y de Cultura, 

observe los libros de texto de todos 

nuestros Colegios; no es un trabajo 

Ímprobo, ni. difícil; son pocos libros 

de texto (se refieren exclusivamente a 

libros de Geografía, de Historia o de 

Sociales) y, por lo tanto, es un pe

queflo trabajo que, bien repartido, po

drá cumplimentarse en un plazo breví

simo, . posiblem7nte sin exceder de un 

mes. Y sí la situación de los libros 

de texto está en idénticas condiciones 

a las que acabo de exponer a través de 

este libro de sexto de Educación Gene

ral Básica, si de ese estudio resulta 

que existe una verdadera problemática 

de concienciación regional, deberíamos 

intentar cor.regirla. ¿Cómo?. Eso lo 

dirá el resultado de los t,rabajos de 

la propia Comisión, que podría muy 

bien plasmarse en una recomendaciQn a 

los Colegios, al Ministerio o a la De

legación de Educ;ación, pentro de nues

tra Comunidad Autónoma, o cualquier 

otro tipo de gestiones de tipo amisto

so que se . puedan cumplimentar y que 

puedan servir para que en que el afio 

próximo todos los libros de texto de 

nuestra Comunidad Autónoma recojsn 

nuestra realidad regional- como todos 

deseamos que. sea recogida¡ es decir, 

con nuestra propia identidad, .cosa que 

es ignorada por algunas editoriales y 

que nosotros estamos en la obligación 
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de intentar, al menos, reparar. Nada 

más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Ro

dríguez Moroy. Para fijar su posición 

tiene la palabra el Portavoz del Grupo 

Popular, sefior Becerra Guibert. 

SR. BECERRA GUIBERT: Sefior Presi

dente, sefiores y señores Diputados: 

Estamos totalmente de acuerdo con la 

propuesta del Grupo Mixto para que se 

designe una Comisión especial que es

tudie el tratamiento del tema autonó

mico en los libros riojanos; pero pen

samos también que lo único que ocurre 

es que existe desinformación, no mala 

fe (tampoco lo ha dicho el represen

tante del Grupo Mixto) • Hemos estado 

durante años incluidos en la región 

histórica, de Castilla y hoy, con una 

personalidad propia, hemos constituido 

una Comunidad Autónoma; y este hecho, 

que nosotros vivimos tan profundamente 

y que Espaf\a conoce, es posible que, 

en unos momentos determinados, no haya 

llegado a un texto escolar. Tal vez se 

trate simplemente de ediciciones más 

antiguas, que en su día pudieron obte

ner el permiso del Ministerio corres

pondiente para que se impusiesen a 

nuestros escolares como un libro de 

texto. 

Esto va a cambiar, pero nos parece 

buena la idea de que empiece a cambiar 

desde ya. Yo podría decir, a diferen

cia del texto que nos ha ensefiado D. 

r.. .. uis Javier RodrÍguez Moroy, que exis 

ten ya otros~ textos que manejan nues

tros hijos de diez afios dentro de 

nuestros Colegios de la Comunidad, que 

tratan espléndidamente el tema riojano 

y que, si no recogen bien nuestras 

instituciones autonómicas (el Consejo 

de Gobierno y la Diputación General de 

La Rioj a) , es porque han tenido edi

ciones anteriores, pero que son un 

canto de amor a nuestra tierra, reali

zado por riojanos, que es digno de ser 

tenido en cuenta. No hablo tampoco de 

nombres de Editoriales, pero nuestros 

hijos de diez afios tienen, por primera 

vez, una Rioja con sus valles, sus 

montafias, su industria, sus servicios, 

su agricultura .... ; esto nunca podí'amos 

haber soñado hace dos años que fuese 

una realidad y lo están estudiando ya, 

como nos hubiera gustado hacerlo a los 

que hemos estudiádo en La Rioja desde 

pequeños, y en eso ya hemos avanzado. 

No es que el Grupo Popular esté total

mente de acuerdo en que se nombre una 

Comisión especial, pues creemos que es 

una competencia de la Consejería de 

Cultura de esta Comunidad Autónoma; 

sin embargo, dado que, si no, parece

ría que vamos en contra de una pro

puesta que de alguna forma es razona

ble y lÓgica, la vamos a apoyar pues 

se trata de una región que no solamen

te es solidaria con las demás y las 

demás solidarias con nosotros, sino 

especialmente querida porque, a pesar 

de nuestro pequefio tamafio, hemos sido 

apoyados en los medios de comunica

ción, en las editoriales y en los li

bros; y vamos a hacerlo con la elegan-
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cia y con la hidalguía que corresponde 

a los hombres y a las mujeres de La 

Rioja. 

Futuras creaciones de Comisiones 

especiales podrán encontrar la oposi

ción por par te de 1 Grupo Popular , en 

el sentido de que no hay razón para 

quitar a las Consejerías el trabajo 

correspondiente. Sin embargo, por esta 

vez, apoyaremos a la Comisión. Y 

dirijámonos con posterioridad a esas 

Editoriales con la hidalguía a que me 

refería antes para que traten, envián

doles toda la información posible que 

tengamos en nuestra mano, de que el 

día de maflana nuestros hijos posean 

una información más completa sobre 

nuestra querida tierra. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef'íor 

Becerra Guibert. Seguidamente tiene la 

palabra el Portavoz del Grupo Socia

lista. 

SR. CALAHORRA GIL: Sef'íor Presiden

te,' sef'íoras y sef'íores Diputados: Antes 

de empezar, yo creo que debiamos cono

cer la fecha del libro en cuestión, 

la Editorial, el Colegio donde está 

implantado ese libro, por si incurren 

en responsabilida; creo que debíamos 

exigir a ese Colegio y a esa Edito

rial, que rectifiquen ese libro, por

que en muchos casos es ilegal. 

Coincido totalmente, y el Grupo So

cialista así lo aprueba, con la-crea-

ción de la Comisión, así como estamos 

de acuerdo también con la afirmación 

hecha por el seflor Becerra de que no 

es el único libro que trata de La Rio

ja. Concretamente, yo, como director 

de un Colegio, observo que hay libros 

que enfocan bien el estudio de La Rio

ja y, por otro lado, que hay colecti

vos de maestros, los maestros rurales, 

que están haciendo un estudio por Co

marcas en reuniones semanales, muy me

ritorio, que debería contar con el 

apoyo de esta Comunidad. 

Tradicionalmente, para la enseñanza 

de las Ciencias Sociales, antes Geo

grafía e Historia, se ha utilizado el 

método deductivo; se empezaba por lo 

más remoto par a terminar por lo más 

próximo; se empezaba por el universo 

para pasar al sistema solar, luego al 

planeta tierra y por último, cuando se 

llegaba, se estudiaba la localidad; 

igualmente se hacía con la Historia: 

Se empezaba por los períodos más remo

tos, por el hombre del Paleolítico, 

Neolítico, etc .. , y, cuando el curso 

tenía sesiones suficientes, pues mu

chas veces no da para todo el progra

ma, se estudiaban los tiempos contem

poráneos. Actualmente, y ya hace ba's

tantes afios, se ha cambiado el sistema 

y ahora la E.G.B., concretamente, está 

estructurada así: Primero se estudia 

la localidad bajo ambas vertientes, 

geográfica e histórica; luego la co

marca¡ después la Comunidad Autónoma 

y, posteriormente, en una segunda eta 
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pa, la geografía e historia de la na

ción y de todas las naciones del mun

do. 

Los profesionales de la enseñanza 

no tienen ningún problema 'a la hora de 

encontrar material para el estudio de 

la Comarca; tienen el mejor libro, que 

es la realidad, el mejor vídeo, que es 

la realidad, el mejor material; igual 

pasa cuando estudian' la nación, aunque 

el problema es de exceso de mate-

r ial. Cuando en los Centros debemos 

elegir los textos, tenemos el problema 

de que hay 12 ó 14 Editoriales y nos 

vemos sobrecargados de trabajo para 

hacer el estudio. Entonces, par a el 

estudio de la localidad, de la nación, 

sobra material; no así para el estudio 

de la Comarca y'para el estudio, con

cretamente, de La Rioja. Por eso creo 

que la propuesta del Grupo Mixto ha 

sido muy oportuna, no sólo en el sen

tido de estudiar cómo se trata a La 

Rioja en los libros de'texto, sino el 

material con que se cuenta; es un pro

blema que los enseñantes solucionan, 

como he dicho antes según el Colegio 

dond.e ejercen y según sea más o menos 

numeroso, con reuniones internas o con 

reuniones comarcales. 

Entonces creemos -repito- que· la 

propuesta del Grupo mixto es muy opor

tuna, pero creo, que se podía enrique

cer bastante, si se ampliase un poqui

tín el'punto de mira. La propuesta de 

crear una Comisión fija dos objetivos: 

Uno, estudiar los libros de texto; 

otro, proponer las actuaciones oportu

nas. Yo creo que el estudio de la co

misión sería mucho más' rico, mucho más 

efectivo, si, además de estudiar los 

libros de texto, también estudiase 

todo el material didáctico en la ense

ñanza de La Rioja, porque aquella es

cuela en que el único material era el 

cuaderno, el libro y el lapicero; ya 

ha desapareacido. Hoy en día se utili

za mucho más material, medios audiovi

suales, estudio "in si tu" o intercam

bio con otros Centros; entonces cree

mos que se podía ampliar este primer 

objetivo de la Comisión en que, además 

de estudiar los libros de texto, se 

estudiase también todo el materiai di

dáctico conCernient'e a La Rioja.. Y, 

sobre todo, en el Último párrafo, don

de pone: "Proponer las actuaciones 

oportunas", yo diría algo más: "Propo

ner las actuaciones oportunas tenden

tes a facilitar a nuestros escolares 

el mejor conocimiento de La Rioja y a 

fomentar en ellos la conciencia de 

identidad regional". 

Con esto, la Comisión podría traba

jar en un sentido mucho más amplio, 

porque podía estudiar la viabilidad de 

libros de apoyo,·· no solamente de li

bros de texto, porque actualmente se 

'están editando muchos libros pero nin

guno o casi pinguno apto para eséola

res; hay que tener en cuenta que La 

Rioja se estudia en el nivel medio: 

Tercero, cuarto y quinto de E.G.B., o 

sea años 8, 9 y 10, y los libros que 
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se editan sobre La Rioja no son opor

tunos para esas edades. Igualmente, la 

'Comisión podría' estudiar la viabilidad 

de fomentar excu'rsiones, porque se da 

la paradoJa de que nuestros Colegios 

se van de viaje' de estudios a Mallor

ca, a Andal uc í'a, y, sin embargo, no 

conocen el Monaste'r io de Yuso, Suso, 

Nájera, El Rasilla, la comarca de Cer

vera. Igualmente se podría estudiar la 

viabilidad de crear una 'bolsa de in

tercambio juvenil e incluso infantil, 

por unos pocos días en el verano, en

tre las distintas localidades o Comar-

'cas ~iojanas,· ·y,· sobre todo, creo que 

s~ • debía introducir en • la escueia el 

"Día de La Rioja", .:il igual que se ha 

hecho con el "'día del árbol"', que no 

es un dÍa~ es un Período donde se tra

ta de concienciar al niño de su utili

dad; y' efitonces se realizarían,. activi-

dades de todo tipo, como por ejemplo, 

redacciones, dibujos, manualidades con 

ese tema y el niño se conc~encia y vi

ve y va a casa y pide material de esos 

temas; así se llegaría a tener de ver-

dad en los niños una conciencia de 

identidad reg'ional. Por eso el Grupo 

del PSOÉ asu~e la propuesta del Grupo 

Mixto, pero propone ampliar los obje

tivos de la Comisión,. por lo que quie

ro hacer una enmienda "in voce", "in 

voche" o "in ~oq~e", (risas) que' diría 

así: "'El Grupo Socialista propone la 

creación de una Comisi~n especial que 

revise los libros de texto escolares"' 

-hasta ahí,. si no quiere~ leer, es 

igual que como estaba redactado por el 

Grupo Mixto- y añadiría "'y demás ma

tar ial didáctico"; luego segu.li: ía con 

el texto propuesto hasta el final, 

donde· dice: ... "Y, en Su ·caso, ' propo

ner las actuaciones oportunas", al que 

Yo afiadiría: "Tendentes a facilitar a 

nuestros escolares el mejor conoci-

miento de La Rioja y a fomentar en 

ellos l'a 'conciencia de identidad re-

gional 11
• Por eso, ei GruPo SocialiSta 

apoya ··1a creación de la conlisión, pero 

con este objetivo más amplio que el 
que había propuesto el Grupo Mixto. 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, 'señor Ca

lahorra Gil •. Tiene la palabra, ahora, 

el Portavoz del Grupo Mixto que ha si

do ~l propon<mi:e. Según dice el Regla

~ent~, 1á. proposición no' de. Ley, con 

las enmiendas aceptadas por el Grupo 

proponente, será sometida a votación. 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Sellar Presi-

dente, sefiorías: La concepción que te

níamos en el momento que nosotros pro

pusimos la creación de esta Comisión 

especial, porque_ también somos parti

darios, como ha' dicho el Grupo Popu

lar, de que no se fomenten las Comi

siones especiales, era un criterio de 

creación de una Comisión de breve pe

ríodo de funcionamiento que pudiera 

t~ner un trabajo concreto a realizar y 

que, una vez realizado, naturalmente 

desapareciera. Entonces, un trabajo 

concreto basado en la revisión de 'los 

libros de texto puede estar terminado 
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en un perÍodo de tiempo breve. Aunque 

también puede estar hecho en un perío

do de tiempo breve este mismo trabajo, 

si se amplia a ese otro material di

dáctico que nos acaban de proponer, 

{mapas, vídeos, o cualquier otro tipo 

de material de ensefianza para nuestros 

escolares); estamos de acuerdo con 

ello; creo que es continuar el mismo 

espíritu que nosotros habíamos pro

puesto, como también ha dicho el Por

tavoz, en este caso, del Grupo Socia

lista. 

Sin embargo, algunas de las cosas 

que aquí se han mencionado como posi

bles objetivos de esta Comisión pienso 

que son más propias de la gestión de 

un órgano administrativo que de la de 

un órgano puramente deliberante o es

tudioso o consultivo, como podría ser, 

en este caso, la Diputación General de 

La Rioja. No creo que en este momento 

nos competa a nosotros, por ejemplo, 

fomentar viajes o hacer un estudio de 

interrelación de escolares de unos 

puntos a otros, que pueden ser objeto 

de unos trabajos expresos por parte de 

la Consejería si, sobre todo, recibe 

de esta Cfunara el mandato para ello. 

Como el final del texto que nos ha 

expuesto el Portavoz del Grupo Socia

lista, en este caso, ta.illpoco implica 

que, necesariamente, tengamos que ade~ 

trarnos en estas disquisiciones o en 

estos trabajos posteriores, yo diría 

que estamos de acuerdo con la totali

dad de la enmienda que nos ha propues

to, con tal de que los traba jos ten

dentes a fomentar en nuestros escola

res el estudio de -La Rioj a, se ciflan 

exclusivamente -y que éste sea el es

píritu con el que en este momento 

adoptemos el acuerdo- a lo que puede 

ser objeto de estudio, verdaderamente 

en esta Comisión, es decir, el estudio 

del material de enseflanza que reciben 

y de la mejora de ese material. Parto 

de la base, igual que ha dicho el se

flor Calahorra, que en nuestros ense-

1\antes está la mejor garantía de que 

nuestros escolares no van a recibir 

una mala educación y por eso, precisa

mente, pueden permitirse incluso algu

nos deslices que, de todas todas, se

rán corregidos por estos ense11antes. 

Por último, manifestar, puesto que 

se me ha hecho una pregunta, que no 

puedo, o no debo, o no quiero decir, 

en este momento, el nombre de la Edi

torial del libro que he presentado. 

Naturalmente lo tendrá en sus manos la 

Comisión, si se acuerda su creación, 

porque nuestro espíritu en el momento 

de proponerlo no era el de hacer una 

investigación o el de iniciar acciones 

en contra de nadie, pero sí quiero de

cir que este libro incurre en contra

dicciones tan evidentes y flagrantes 

como la de indicar que está realizado 

en el afio 1982, cuando el depósito le

gal lo tiene con fecha de 1981 y cuan

do en la Última página dice que está 
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autorizado en el afio 1976; con con

tradicciones de este tipo, natural

mente, mala ensefianza vamos a poder 

encontrarnos, pero la contradicción 

más flagrante es que dice que está 

realizado en -el afio 1982, cuando 

naturalmente teníamos una verdadera 

Comunidad Autónoma y el Centro lo ha 

elegido en el afio 1983 para impartirlo 

en este curso. 

Por lo tanto, creo que podemos me

jorar la ensefianza y podemos asumir lo 

que usted nos ha expuesto como contes

tación a la proposición que hacíamos; 

pero desde luego, me gustaría que esta 

Diputación General de La Rioja dejara 

claro que nuestro trabajo no puede ser 

un trabajo de gestión, sino que tiene 

que ser un trabajo de investigación y 

de conclusión; la gestión estará a 

cargo de los órganos correspondientes, 

en este caso, del Consejo de Gobierno. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor Ro

dríguez Moroy. Bien, por ser riguroso 

con el procedimiento quiero únicamente 

señalar, para que conste en el Diario 

de Sesiones, que la propuesta venía de 

la Mesa y ésta ha querido ceder el 

turno de aceptación al proponente ori

ginario. , 

Y como está muy claro el sentido de 

todos los Grupos, entendemos que, por 

unanimidad, se acepta la creación de 

esta Comisión especial -está era la 

propuesta- en el seno de la Comisión 

de Educación y Cultura de esta Diputa

ción General de La Rioja. 

Se levanta la Sesión. 

Eran las nueve horas y treinta mi

nutos de la noche. 
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